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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
HUANIQUEO,  MICHOACÁN

PROGRAMA  MUNICIPAL  DE PROTECCIÓN  INTEGRAL

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (PROMUPINNA)

SESIÓN DE CABILDO (No.71) ORDINARIA

En La villa de Huaniqueo de Morales, Michoacán, (de acuerdo con la Ley Orgánica
Municipal capítulo IV en su artículo 26, fracción I), siendo las 11:15 Hrs. del día 11 de
marzo de 2021, reunidos en la sala de juntas de la Presidencia Municipal los C.  Ma.
Trinidad Vázquez Herrera, Presidente Municipal, el C. Ramiro López Ponce, Síndico
Municipal y los Regidores: C. Celia Yanet Rosas Huerta, C. René Villarreal Tinajero, C.
Ana Elena Barrera Lugo, C. Ing. Martin Fortino Magaña Tovar, C. Gloria Vázquez
Anguiano, C. Juan José García Saucedo, C. Pablo Zavala Calderón, para desahogar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Aprobación del Programa Municipal de Protección Integral de Niñas y Niños y
adolecentes.
5.- . . .
6.- . . .

..................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

..........................................................................

Punto 4.- Aprobación del Programa Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolecentes. En este punto toma la palabra la Secretaria Ejecutiva del Programa SIPINNA.
Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolecentes. La Lic. Claudia Cendejas
Rodríguez, y da a conocer el contenido del Programa por medio de algunos folletos,
transparencias ilustrativas en donde ubo algunos comentarios por parte de los Regidores,
y después de un análisis minusioso se somete a votación a Cabildo, resultando una
votación unánime a favor de este punto.
..................................................................................................................................................
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.........................................................................................................

.........................................................

No habiendo otro punto que tratar se dio por terminada la sesión
siendo las 13:10 hrs del día 11 de marzo del año 2021 y dando fe
con su firma los que en ella intervinieron.

Presidente Municipal,  C. Ma. Trinidad Vazquez Herrera.- Síndico
Municipal, C. Ramiro López Ponce.- Regidores: C. Celia Yanet Rosas
Huerta.-  C. René Villareal Tinajero .-  C. Ana Elena Barrera Lugo.- C.
Ing. Jose Martín Fortino Magaña T.- C. Juan José García Saucedo.-
C. Gloria Vázquez Anguiano.- C. Pablo Zavala Calderón.- Secretario
del Ayuntamiento,   Ing. José Jaime Mendoza Escobedo. (Firmados).

__________________________

1. PRESENTACIÓN

Desde el momento en que se instaló el Sistema de Protección
Integral de  Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) en el
municipio, el pasado 9 de octubre del 2018, teniendo como  objetivo
coordinar, formular, ejecutar y dar seguimiento a las políticas
públicas, programas y acciones para la protección y ejercicio de
los derechos de niñas, niños y adolescentes, se ha marcado un
hecho trascendente para este sector de la población en Huaniqueo.

Con lo anterior, se ratifica  mi compromiso para  brindar eficacia a
los instrumentos internacionales y nacionales delos  que México y
el Estado de Michoacán forman parte,  como son, la Convención
de los Derechos del Niño,  la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, y la Ley de Derechos de Niñas,
Niños  y  Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo.

De acuerdo con el marco jurídico que respalda el presente
documento, el Programa Municipal  de Protección Integral de Niñas,
Niños y Adolescentes (PROMUPINNA), tiene como finalidad
refrendar acciones encaminadas para el beneficio y ejercicio de los
derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de todo el municipio de
Huaniqueo.

Con la creación del PROMUPINNA, afirmo que la niñez, es y ha
sido parte fundamental para lograr cambios a nivel municipal,
estatal y nacional, por lo que se muestran las rutas a seguir para
encaminar las acciones y conjuntar esfuerzos entre las instituciones
gubernamentales, la iniciativa privada, organizaciones de la sociedad
civil y las familias de Huaniqueo, mediante objetivos, estrategias y
líneas de acción adecuadas a las necesidades detectadas  en el
diagnóstico de nuestro municipio, contemplando los aspectos más
sobresalientes para coadyuvar  en el cumplimiento de Ley de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán
de Ocampo, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes y las políticas nacionales para salvaguardar el interés
superior de la niñez.

A su vez, se busca redoblar esfuerzos con los gobiernos estatales
y federalen beneficio de la niñez y de la adolescencia  ya que como
presidenta municipal de Huaniqueo y como presidenta del Sistema
Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes,
reitero el compromiso de la presente administración 2018-202,  de

articular e impulsarprogramas que beneficien a toda la población.
No obstante, estoy consciente de que un sector importante está
representado por niñas, niños y adolescentes, lo que hace necesario
contar con los instrumentosque permitan incorporar su opinión, a
efecto de conocer y considerar las necesidades de todos.

Trabajemos juntos para brindar mejores condiciones de vida a las
niñas, niños y adolescentes en un municipio donde impere la
garantía de sus derechos.

C. MA. TRINIDAD VÁZQUEZ HERRERA, PRESIDENTA
MUNICIPAL DE HUANIQUEO. (Firmado).

2. INTRODUCCIÓN

"Al dar derechos a otros, nos damos derechos a nosotros mismos"
John F. Kennedy

De acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF), un  Sistema de Protección Integral, es un conjunto de
órganos, entidades, mecanismos, instancias, leyes, normas,
políticas, servicios y presupuestos a nivel nacional, local y
municipal orientados a respetar, promover, proteger, restituir y
restablecer los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así como
reparar el daño ante la vulnerabilidad de los mismos.

Por tanto el Sistema de Protección Integral en México se integra
por el Sistema Nacional de Protección, los Sistemas de Protección
de las Entidades Federativas y los Sistemas Municipales de
Protección, que en sus respectivas competencias, se coordinaran
entre sí por medio de sus secretarias ejecutivas.

Con fundamento en el artículo 88 de la Ley de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo,  los
Sistema Municipales serán presididos por los presidentes
municipales y estarán integrados por las dependencias e
instituciones vinculadas con la protección de Niñas, Niños y
Adolescentes.

En virtud de lo establecido en la Ley General De Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, en su artículo 80, las autoridades
estatales y municipales impulsarán, colaborarán y coadyuvarán al
desarrollo de políticas, programas y estrategias en favor de la
salvaguarda del interés superior de la niñez, por ello el presente
Programa Municipal se justifica bajo  lo establecido en la Ley de
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán
de Ocampo (LDDNNA) en su artículo 73, el cual menciona, que
es atribución de los Sistemas Municipales  de Protección Integral
de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), generar un Programa
Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes
(PROMUPINNA), con el objetivo de concretar acciones con
enfoque de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Para la realización del presente PROMUPINNA se realizó un
diagnóstico situacional, mostrando problemáticas que presentan
Niñas, Niños y Adolescentes en cuanto a los cuatro
dominios(supervivencia, desarrollo, protección y participación)
que establece la "política nacional 25 al 25", que contempla 25
objetivos nacionales de México, con metas a alcanzar en el año
2025, para hacer efectivos los derechos de 40 millones de niñas,
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niños y adolescentes (NNA), que representan el 33% de la
población.

A su vez, se muestra un diagnóstico institucional que tiene por
objetivo identificar  la estructura orgánica municipal, las
dependencias e instituciones municipales y sobre todo las
atribuciones que tienen para hacer efectivos los derechos de NNA,
así mismo se muestra  un análisis con enfoque de derechos del Plan
de Desarrollo Municipal 2018-2021, con la finalidad de identificar
los programas y acciones municipales que hasta el momento se
han realizado y que tienen relación con NNA.

Finalmente, en el apartado fundamental,  se contemplan las
estrategias y líneas de acción,  que permitirán identificar acciones
concretas a fin de medir la cobertura, calidad de impacto en los
derechos de NNA, instancias y dependencias municipales y en
algunos casos estatales involucrados.

Por tanto el presente PROMUPINNA,  Programa Municipal de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescente, (que en lo
sucesivo se usará el término PROMUPINNA) va a beneficiar a la
población Huaniquense, ya que retomando los datos estadísticos
del INEGI (2015),  Huaniqueo cuenta con un total de
8093habitantes, de los cuales 2164  son niñas, niños y adolescentes,
representando  un 26.7% del total de la población.

3. MARCO JURÍDICO

Antecedentes:  El reconocimiento de los derechos de la infancia y
adolescencia es resultado de un largo proceso histórico, y sus
antecedentes sirven como base para el establecimiento de los
principios que deberán guiar el actuar de nuestro Estado en favor
de las Niñas, Niños y Adolescentes.

Michoacán cuenta con el marco legal más sólido de su historia en
relación con el reconocimiento de los derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, por lo que a continuación se enlistan los Tratados
Internacionales, Leyes y Códigos que pueden resultar aplicables
en materia de protección de estos derechos.

o La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN),
firmada en 1989 y ratificada por México en 1990, es un
instrumento internacional que estipula que los niños son
individuos con derecho de pleno desarrollo físico, mental
y social, y con derecho a expresar libremente sus
opiniones. La Convención, como primera Ley Internacional
sobre los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes es
de carácter obligatorio para los Estados firmantes y "Los
Países firmantes de la Convención, asumen el deber de
asegurar la efectividad de los derechos ahí reconocidos con
todos los medios a su alcance".

o La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
dispone en su artículo 1°  que: "En los Estados Unidos
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución y en los
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte, así como de las garantías para su protección,
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo
en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución
establece".

o Asimismo, establece en su artículo 4° párrafo noveno que:
"En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará
y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez,
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y
las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento
para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas
públicas dirigidas a la niñez".

o La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes estipula en el artículo 3°, que "La Federación,
las Entidades Federativas, los Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en el
ámbito de sus respectivas competencias concurrirán con
el objeto de esta Ley, para el diseño, ejecución, seguimiento
y evaluación de las políticas públicas en materia de
ejercicio, respeto y promoción de los derechos de niñas,
niños y adolescentes así como para garantizar su máximo
bienestar posible…"

o La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado
de Michoacán, el 2 de junio de 2015, prevé en su articulado
que las autoridades estatales y municipales impulsarán,
colaborarán, gestionarán y coadyuvarán al desarrollo de
políticas públicas, programas y estrategias a favor de la
salvaguarda del interés superior de la niñez, mediante el
Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes. De igual manera estipula en su artículo 91,
fracción I, que: "las autoridades estatales y municipales,
en el ámbito de sus respectivas competencias, a través del
Sistema Estatal y los Sistemas Municipales de Protección
Integral, así como los sectores privado y social,
participarán en la elaboración y ejecución de los Programas
Estatal y Municipales, según corresponda, los cuales
deberán alinearse al Plan Estatal de Desarrollo y al
Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes y la presente Ley."

o El proceso de planeación de la Administración Pública
tiene su fundamento en el artículo 25 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone
que: "Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo
nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable,
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen
democrático y que, mediante la competitividad, el fomento
del crecimiento económico y el empleo y una más justa
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos,
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta
Constitución" . En tanto que el artículo 26 del citado
ordenamiento señala que: "El Estado organizará un sistema
de planeación democrática del desarrollo nacional que
imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia
y equidad al crecimiento de la economía para la
independencia y la democratización política, social y
cultural de la nación".
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o En ese sentido, la Ley de Planeación del Estado de
Michoacán, contempla el proceso de planeación y
conducción de desarrollo del Estado de Michoacán, así
como establece las normas, principios y bases para la
integración y funcionamiento del sistema de planeación
integral. Asimismo dispone en su artículo 4° que: "El
proceso de la planeación que regula la presente Ley, se
sujetará a las disposiciones contenidas en el Plan de
Desarrollo Integral del Estado de Michoacán, documento
con base en el cual se elaborarán y conducirán los demás
instrumentos del desarrollo y la planeación estatal y
municipal".

o El Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán
2018-2021, contempla entre sus prioridades transversales
la número 8. Cohesión Social e Igualdad Sustantiva y entre
sus objetivos el 8.3 Promover la inclusión y la no
discriminación a través de la cultura, la educación, el trabajo
y la igualdad de oportunidades mediante la estrategia
número 8.3.1 promover la igualdad sustantiva y la línea de
acción 8.3.1.5 Desarrollar mecanismos para la protección
de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Normas generales: Son aquellas normas que regulan los principios
generales de organización de nuestro Estado, la coordinación
interinstitucional, la organización de la administración pública y
las obligaciones de los servidores públicos, así como las normas
que dan sustento al propio proceso de planeación para el desarrollo
del Programa Estatal:

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo.

o Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo.

o Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Michoacán.

o Código de Ética, al que deberán sujetarse los servidores
públicos adscritos al Poder Ejecutivo del Estado de
Michoacán de Ocampo.

o Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
de Ocampo.

o Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo.

o Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Michoacán.

o Decreto administrativo de medidas de austeridad,
transparencia y eficiencia del gasto público de la
administración pública del estado de Michoacán de
Ocampo.

o Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público
y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán
de Ocampo.

o Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán
de Ocampo.

o Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo.

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: Son aquellas normas
que en nuestro Estado regulan y protegen el ejercicio de los
derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, promoviendo el
respeto y protección de sus derechos humanos:

o Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

o Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado
de Michoacán de Ocampo.

o Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del
Estado de Michoacán de Ocampo.

o Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación y la
Violencia en el Estado de Michoacán de Ocampo.

o Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
del Estado de Michoacán de Ocampo.

o Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en
el Estado de Michoacán.

o Reglamento de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo.

o Protocolo para la Implementación de Medidas de
Protección Especial y Medidas de Protección Urgentes
para Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de
Michoacán.

o Programa Estatal para la Atención de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes.

Instrumentos internacionales: Son aquellos documentos
normativos internacionales en los que se contemplan obligaciones
genéricas y específicas del Estado Mexicano en materia de derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes.

o Convención Americana sobre Derechos Humanos, "Pacto
de San José de Costa Rica".

o Convención Interamericana para la Eliminación de todas
las formas de Discriminación contra las Personas con
Discapacidad.

o Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia Contra la Mujer, "Convención de
Belém Do Pará".

o Convención Interamericana sobre Conflicto de Leyes en
Materia de Adopción Internacional de Menores.

o Convención Interamericana sobre obligaciones
Alimentarias.
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o Convención Interamericana sobre Restitución Internacional
de Menores.

o Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial.

o Convención Internacional sobre la Protección de los
Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus
Familiares.

o Convención sobre el Estatuto de los Refugiados.

o Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer.

o Convención sobre la Protección de Menores y la
Cooperación en Materia de Adopción Internacional.

o Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad.

o Convención sobre los Derechos del Niño.

o Convenio de La Haya relativo a la Competencia, la Ley
Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la
Cooperación en Materia de Responsabilidad Parental y
las Medidas de Protección de los Niños.

o Convenio de la Organización Internacional del Trabajo,
29, sobre el Trabajo Forzoso.

o Convenio OIT 105 sobre la Abolición del Trabajo Forzoso.

o Convenio OIT 132 sobre la Prohibición del Trabajo
Infantil.

o Convenio OIT 138 sobre la Edad Mínima de Admisión al
Empleo.

o Convenio OIT 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en
Países Independientes.

o Convenio OIT 182 sobre la Prohibición de las Peores
formas del Trabajo Infantil.

o Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre.

o Declaración Universal de los Derechos Humanos.

o Pacto de los Derechos Civiles y Políticos.

o Pacto de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

o Primer Protocolo Facultativo de la Convención sobre los
Derechos del Niño relativo a la Participación de Niños en
los Conflictos Armados.

o Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador".

o Protocolo Facultativo de la Convención sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer.

o Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos
del Niño relativo a la participación de niños en los
conflictos armados.

o Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos.

o Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos
del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil
y la Utilización de los Niños en la Pornografía.

o Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos destinado a Abolir la Pena de Muerte.

o Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de
Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que
Complementa la Convención de las Naciones Unidas
Contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

o Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados.

Legislación nacional: Se refiere a toda aquella normatividad
aplicable en el ámbito federal, en las que se contienen, tanto
cuestiones referentes a la organización del Estado Mexicano, como
a disposiciones específicas en materia de protección de derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes.

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

o Código Civil Federal.

o Código Federal de Procedimientos Civiles.

o Código Federal de Procedimientos Penales.

o Código Nacional de Procedimientos Penales.

o Código Penal Federal.

o Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

o Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

o Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

o Ley Federal del Trabajo.

o Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

o Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

o Ley General de Cultura Física y Deporte.

o Ley General de Desarrollo Social.
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o Ley General de Educación.

o Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.

o Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

o Ley General de Salud.

o Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

o Ley General de Víctimas.

o Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

o Ley General para la Inclusión de Personas con
Discapacidad.

o Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los
Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección
y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.

o Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

o Ley de Asistencia Social.

o Ley de Ciencia y Tecnología.

o Ley de Migración.

o Ley de Planeación.

o Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado.

o Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.

o Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social.

o Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.

o Ley Fomento para la Lectura y el Libro.

o Ley sobre refugiados, protección complementaria y asilo
político.

o Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para
Adolescentes.

o Ley Nacional de Ejecución Penal

Reglamentación municipal:

l Reglamento Interno del H. Ayuntamiento.

l Reglamento de ingresos y egresos de Huaniqueo.

l Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021.

l Bando de Gobierno.

l Reglamento Orgánico de Huaniqueo.

l Reglamento del Comité de Obras Públicas, adquisiciones,
enajenación, arrendamiento y contrataciones de servicios
de Huaniqueo, Michoacán.

l Reglamento de Salud.

l Reglamento de Espectáculos.

25 al 25 objetivo 

Definir un proyecto de pa ís  pa ra hacer 

efectivos  los  derechos  de 39. 2 mi l lones  

de Ni ña s, Niños y Adolescentes  

tra nsforma ndo e l  bienesta r de sus  vidas  

cotidiana s

prioridad 

transversal 
8. Cohesión soci al  e  igua lda d susta ntiva

objetivo 

8.3 Promover la  inclus ión y la no 

dis criminación a  través  de l a cultura , la  

educa ción, e l  traba jo y la  igua ldad real  

de  oportunida des

línea 

estratégica 
8.3.1. Promover la  igualda d susta ntiva

acción 

8. 3. 1. 5. Desa rrol la r meca nis mos pa ra  la  

protección de los  derechos de Niños , 

Niña s  y Adolescentes. 

PROESPINNA objetivo 

Incrementa r la  pa rticipa ción efectiva, 

s istemá tica e  incluyente de Niña s, Niños 

y Adolescentes, reduciendo l as  brecha s  y 

barreras  geográ fica s , cultura les  y 

tecnol ógi ca s  que l imita n e l  ejercicio de 

los  derechos as ocia dos a  su 

participa ción en el  Estado de Michoacá n

Ga rantiza r la protección 

es pecia l  y urgente a s í como la  

res ti tución de derechos a 

Niña s, Niños y Adol escentes  

con efica cia , efici encia y 

perti nencia

Reduci r la s  brechas  de des igua lda d y 

la  incidencia de los  factores  

económicos , geográfi cos  pol íticos  y 

cultural es  que obstacul iza n e l  derecho 

a  la vida de Niña s, Niños y 

Adolescentes  del  es tado de Michoa cá n

Ga ra ntiza r el  derecho a l  bienes tar 

de Niñas , Niños y Adoles centes, 

incrementa ndo su ca l idad de 

vida, pa ra  que gocen de 

condiciones dignas  que 

ga ra nticen s u forma ci ón integral , 

a  tra vés  del  desa rrol lo de la  

personal ida d, a pti tudes, 

ca pa cida d menta l  y fís ica

Coordina r y vincula r a a ctores  

involucrados pa ra  formula r, 

e jecuta r y a compa ñar 

a rticula da mente progra ma s 

de protección de niñez y 

adolescencia de Michoacá n.

EJES ESTRATE-

GICOS 

Eje 1: Servicios municipales e imagen 

urbana. Parques y jardines.

Eje 4. Desarrollo social e 

integración familiar.

PRONAPINNA

4.3.1 Gestiona r recursos  

económicos  pa ra e l  

ma ntenimi ento, a mpl ia ción y 

equi pa miento a  las  escuela s  

de nive l  bás i co.

ESTRATEGIAS 

Y LINEAS DE 

ACCIÓN

1.6.2Destina r recursos propios para

mantenimiento de los centros de

espa rci miento, con la fina l ida d de

brindar a la ciuda da nía en genera l un

espa cio agrada ble.

4.5.3 Gestionar a sesoría s lega les ,

pl ati ca s s uperación personal , tema s

de violencia intra fa mi l ia r entre otros

ante la s insta ncias es tatales

correspondientes , a l municipio para

la s  mujeres  en general

4.6.1 Promover más el deporte en

los  niños, jóvenes y a dultos.

Coordina r y vincula r a a ctores  

invol ucra dos para  formula r, 

e jecutar y a compa ña r 

a rticulada mente progra ma s de 

protección de niñez y 

a dolescencia .

PLADIEM 2015-

2021

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL 

OBJETIVO 

1.6 Cuidar y ma ntener la s á rea s verdes,

pa rques y jardines, a s í como remodela r y

da r ma ntenimiento a  l as  pla za s  

4.2Contribuir en mejora r

ca l ida d en la educación,

medi ante  l a impla ntación de 

4.5 Ga ra nti za r e l e jercicio pleno de los

derechos de la s persona s, faci l i ta ndo

el  a cceso a  la  igua ldad de 

4.6 Promover en el Municipio los

beneficios de l a a ctivida d fís i ca ,

e l  deporte  y la  recreación.

objetivo

Genera r ca mbios  pa ra  una cultura   de  

a cceso a informa ción y pa rticipa ción 

efectiva  y s istemáti ca  con enfoque de 

derechos de niñez y a dolescencia .

Ga rantiza r medida s  de 

protecci ón especi al  y 

resti tuci ón de derechos de 

Niñas , Niños y Adolescentes.

Ga ra nti za r el  a cceso de la s  Niña s, 

Niños y Adolescentes  a l  ejercicio de 

sus  derechos rela ciona dos  con la  

supervivencia .

Ga ra ntiza r el  a cceso de la s  Niña s, 

Niños y Adolescentes  a l  e jercici o 

de sus  derechos rel aciona dos con 

e l  desa rrol lo.

Coordina r y vincula r a  actores  

involucra dos para  formular, 

e jecutar y a compa ñar 

a rticulada mente progra ma s 

de protección de niñez y 

a dolescencia .

4. ALINEACIÓN NACIONAL, EST ATAL Y MUNICIP AL
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El recuadro anterior pretende encuadrar el PROMUPINNA, es
decir,  alinearlo a las políticas nacionales y estatales ya existentes
en  materia de niñez y adolescencia y dicha  vinculación es
importante ya que el Programa Municipal no surge como un
programa aislado, sino en consonancia con las políticas públicas
gestadas en la materia.

5. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL

Es indispensable partir de datos estadísticos, que permitan contar
con cifras reales y objetivas, para medir  en términos cuantitativos
y cualitativos las problemáticas y realidades que viven NNA,
por ende el presente apartado hace referencia en una primera
parte a la cantidad de habitantes, y en una parte posterior, a un
conjunto de cifras referentes a las problemáticas  que enfrentan
NNA en el municipio, con la finalidad de generar políticas públicas
en su beneficio.

5.1 PROBLEMÁTICAS POR DOMINIO

El presente apartado muestra las problemáticas que afectan el
ejercicio pleno de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
en el municipio, retomando como metodología lo propuesto por
la Política Nacional "25 al 25", cuyos objetivos propuestos
responden a los derechos reconocidos en la La Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y están agrupados
según 4 dominios utilizados a nivel internacional por UNICEF, a
saber,  supervivencia, desarrollo, protección y participación.

5.1.1 SUPERVIVENCIA

PRESENTACIÓN

De acuerdo con la política nacional"25 al 25", las NNA tienen
derecho a la vida y como sujetos de derecho, significa que el
Estado debe garantizarle el acceso a los recursos que les permitan
conservarla a lo largo de su ciclo de vida, atendiendo las
necesidades bio-psicosociales de conformidad a las etapas del
desarrollo.

Por lo tanto, la reducción de la mortalidad de niñas, niños y
adolescentes, el acceso a servicios de calidad en salud en todas las
edades del desarrollo, incrementar el acceso a los alimentos nutritivos
y prácticas de su consumo adecuado, con especial énfasis a la
primera infancia, son acciones clave para nuestromunicipio.

Tomando en cuenta  los datos estadísticos, se puede afirmar que el
88.9% de la población de 0 a 19 años no tiene derecho habiencia, lo
que equivale a 2316  por lo que resulta importante tener cubierto
este servicio y que se les permita ejercer su derecho a contar con
servicios de salud óptimos y adecuados, asegurando el acceso
universal de niñas, niños y adolescentes a servicios de salud de
calidad para el logro de su bienestar físico y mental, así  como a la
seguridad social con independencia  de su situación jurídica y del
régimen o condición laboral de los padres o tutores.

Con ello se pretende a su vez, que la tasa de mortalidad infantil en
menores de un año y en menores de 5 años disminuya, ya que se
cuenta con un total de 10.99% y 10.99% respectivamente, por lo
que resulta importante reducir la mortalidad de Niñas, Niños y
Adolescentes, cerrando las brechas socioeconómicas existentes que
limitan el derecho a la vida, a la supervivencia y desarrollo.

Resaltar que los nacimientos cuyas madres aún son niñas y/o
adolescentes representa un factor de riesgo tanto para las madres
como para sus hijos. De acuerdo a las estadísticas, en el municipio
existen un total de 4.48% de  nacimientos, cuyas madres tienen
entre 9 y 17 años, por lo que es urgente prevenir y reducir el número
de embarazos en niñas y adolescentes, así como las uniones tempranas
y asegurar apoyos para que las madres y los padres menores de 18
años y sus hijas e hijos puedan ejercer plenamente sus derechos.

Existe cierta correlación con los recién nacidos con bajo peso al
nacer, este problema afecta en el 12.9% de los nacimientos. Por
tanto, es necesario fortalecer acciones para garantizar la seguridad
alimentaria y el buen estado nutricional de Niñas, Niños y
Adolescentes, a través de la promoción de buenos hábitos
alimenticios y acciones para prevenir y atender oportunamente la
desnutrición crónica, la obesidad y el sobrepeso, y para ello es
importante brindar servicios de salud de calidad a mujeres embarazadas
o a quienes desean ser madres para que reciban orientación del
cuidado de su salud y la de sus hijas e hijos.

Hasta este momento, no se han reportado datos estadísticos sobre
uso y abuso de sustancias adictivas; sin embargo, es del conocimiento
público que los hay, lo cual es importante considerar pues repercute
en su sano desenvolvimiento, pero, sobre todo, pone en riesgo la
supervivencia de Niñas, Niños y Adolescentes.

En cuanto al dominio de supervivencia, es prudente atender cada
una de las problemáticas antes mencionadas, para plantear acciones
encaminadas a la prevención, pero sobre todo, que los derechos que
se encuentran implícitos lleguen a ser cubiertos en su totalidad para
las Niñas, Niños y Adolescentes del municipio.

NÚMERO PORCENTAJE

Población tota l  8093 100%

Pobl aci ón de Ni ñas , Ni ños  y 

Adol escentes
2164 26.70%

Niñas, Ni ños  y Adolescentes  

de 6 a  11 a ños
701,13 32.40%

Niños  y adol escentes  

hombres
1101.47 50.90%

Niñas  y adol escentes  mujeres 1062.52 49.10%

DATOS GENERALES

Niñas, Ni ños  y Adolescentes  

de 0 a  5 años
683.82 31.60%

Adoles centes  de 12 a  17 años 779.04 36%

INDICADOR INFORMACIÓN

12.90%

10.99%

10.99%

4.48%

POBLACIÓN DE 0 AÑOS SIN DERECHOHABIENCIA 115

POBLACIÓN DE 1 A 4 AÑOS SIN DERECHOHABIENCIA 496

POBLACIÓN DE 5 A 9 AÑOS SIN DERECHOHABIENCIA 522

POBLACIÓN DE 10 A 14 AÑOS SIN DERECHOHBIENCIA 615

POBLACIÓN DE 15 A 19 AÑOS SIN DERECHOHABIENCIA 568

PORCENTAJE DE RECIÉN NACIDOS CON BAJO PESO AL NACER

TASA DE MORTALIDAD INFANTIL EN MENORES DE UN AÑO

TASA DE MORTALIDAD INFANTIL EN MENORES DE 5 AÑOS

PORCENTAJE QUE REPRESENTAN LOS NACIMIENTOS CUYAS 

MADRES TIENEN ENTRE 9 Y 17 AÑOS
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5.1.2 DESARROLLO

Presentación

De acuerdo a la Política Nacional "25 al 25", el dominio de
desarrollo se refiere al disfrute de Niñas, Niños y Adolescentes
de una vida plena en condiciones dignas que garanticen su
formación integral y que posibiliten el progreso de la personalidad,
aptitudes, capacidad mental y física de este sector poblacional
hasta el máximo de sus posibilidades a través de recursos, medios
y aptitudes adecuados en el país para el pleno ejercicio de
derechos.

De acuerdo a las estadísticas de Niñas, Niños y Adolescentes
que no asisten a la escuela, se encuentra un 32.7% en edad de 3 a
5 años, de 4 a 14 años un 4.64% y de 15 a 17un 42.67%, lo que
representa una problemática alarmante, toda vez que el no asistir
a la escuela genera situaciones de riesgo que a largo plazo debilitan
el sano desarrollo de este sector de la población.

En el municipio existe un porcentaje elevado de adolescentes de
15 a 17 años que no asisten a la escuela y le siguen niños en edad
preescolar que no están asistiendo a los espacios educativos, lo
que hace inminente la necesidad de  garantizar el aprendizaje
efectivo de Niñas, Niños y Adolescentes, asegurando el acceso,
permanencia y conclusión oportuna en todos los niveles
educativos, mediante una educación de calidade incluyente, libre
de discriminación, puesto que lograr la igualdad sustantiva entre
Niñas, Niños y Adolescentes en todos los ámbitos permitirá
prevenir la discriminación.

Factores importantes asociados a lo anterior, son la pobreza
extrema y la pobreza multidimensional en el municipio, con un
14.1% y un 61.6% respectivamente, lo que repercute de manera
directa e indirecta a la ausencia de las Niñas, Niños y Adolescentes
en las aulas, por lo que es necesario poner fin a la pobreza extrema
y reducir la pobreza moderada entre las Niñas, Niños y
Adolescentes en todas sus dimensiones.

En este rubro, el municipio muestra altos índices de adolescentes
que viven en condiciones de hacinamiento con un total de 88.7%,
un 0.4% de NNA residen en viviendas sin luz, un 1.2% se
encuentran en viviendas sin agua, un 8.6% de NNA residen en
viviendas sin drenaje, un 2.5% no residen en viviendas con pisos
de materiales resistentes, un 1.7% de NNA no cuentan con
viviendas con techos de concreto, un 0.7% no residen en viviendas
con paredes de materiales apropiados, finalmente, un 6.53% de
viviendas no cuentan con escusado. Estos datos  representan  un
factor de riesgo, debido a que las condiciones de vivienda son
importantes para la seguridad de los miembros de la familia, por
lo que es necesario poner a su alcance mejores condiciones de
vivienda, toda vez que es derecho de Niñas, Niños y Adolescentes
habitar en lugares dignos, con acceso universal a agua potable y
saneamiento.

Garantizar los derechos en este dominio permitirá a largo plazo
contar con entornos seguros y ambientes saludables para el pleno
ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes tal como
lo establece la Política Nacional "25 al 25".

5.1.3 PROTECCIÓN

PRESENTACIÓN

Cuando se trata de brindar protección a las niñas, niños y
adolescentes, la sociedad debe verse involucrada. De acuerdo a la
Política Pública"25 al 25", este dominio hace referencia al derecho
que  tienen Niñas, Niños y Adolescentes de que se les garanticen
los recursos, condiciones y contribuciones, vinculados a asegurar
que dicho grupo de la población viva en condiciones y entornos
libres de todo tipo de maltratos, discriminación, abandono,
explotación, crueldad y tortura, por lo que deben garantizárseles la
identidad, integridad, libertad e intimidad y protegerlos en contextos
de violencia, toda vez que junto con la pobreza, la violencia en
todas sus formas y ámbitos, es una de las grandes problemáticas
que impiden el ejercicio de los derechos de la niñez y la adolescencia.
Es derecho de NNA contar con un acta de nacimiento; sin embargo,
en el municipio existe un total de 12% de menores de un 1 año que
no cuentan con acta de nacimiento, y un 4.3% de niños menores de
5 años que no cuentan con dicho documento, por lo que es
indispensable hacer valer su derecho a la identidad y garantizarlo
mediante el registro de nacimiento universal, gratuito y oportuno,
así como a la protección de sus datos personales, sin discriminación
por condición de edad y de pluriculturalidad.

Es necesario también, fortalecer los entornos donde viven y
socializan las Niñas, Niños y Adolescentes, dado que es clave en el
desarrollo de una cultura activa de prevención y protección el
mitigar su vulnerabilidad y exposición a ser víctimas de cualquier
índole.

Por otro lado, la existencia de un gran número de adolescentes que
no asisten a la escuela por dedicarse al trabajo implica múltiples
consecuencias que deben ser atendidas para que las cifras no sigan
aumentando. Hasta el momento, un 3.5% y un 10.2% de
adolescentes en edad de 12 a 14 y de 15 a 17 años respectivamente,
se encuentran trabajando, si esto es alarmante, lo es aún más el
hecho de que un 88.7% de adolescentes en edad de 12 a 17 años se
encuentran trabajando y no asisten a la escuela, y un 47.1 de

INDICADOR INFORMACIÓN

PORCENTAJE DE ADOLESCENTES  QUE VIVEN EN CONDICIONES DE HACINAMIENTO 88.70%

PORCENTAJE DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE RESIDEN EN VIVIENDAS SIN 

LUZ 
0.40%

PORCENTAJE DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE RESIDEN EN VIVIENDAS SIN 

AGUA 
1.20%

PORCENTAJE DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE RESIDEN EN VIVIENDAS SIN 

DRENAJE
8.60%

PORCENTAJE DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE NO RESIDEN EN VIVIENDAS 

CON PISOS DE MATERIALES RESISTENTES 
2.50%

PORCENTAJE DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE NO RESIDEN EN VIVIENDAS 

CON TECHOS DE MATERIALES  RESISTENTES
1.70%

PORCENTAJE DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE NO RESIDEN EN VIVIENDAS 

CON PAREDES DE MATERIALES  RESISTENTES
0.70%

VIVIENDAS QUE NO DISPONEN DE EXCUSADO O SANITARIO

32.70%

4.64%

42.67%

960 personas

PORCENTAJE DE POBLACIÓN EN POBREZA MULTIDIMENSIONAL 2014, 2015 4178 

PERSONAS 
61.60%

PORCENTAJE DE POBLACIÓN DE 6 A 14 AÑOS QUE NO ASISTE A LA ESCUELA

PORCENTAJE DE POBLACIÓN DE 15 A 17 QUE  NO ASISTE A LA ESCUELA

PORCENTAJE DE POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA

6.53%

PORCENTAJE DE POBLACIÓN DE 3 A 5 AÑOS QUE NO ASISTE A LA ESCUELA
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adolescentes de la misma edad no asisten a la escuela y realizan tareas
domésticas.  Lo anterior, llega a relacionarse con la cultura en la que
nos encontramos y es considerado "normal" que los adolescentes
dejen la escuela por ayudar a sus padres en el campo y en el caso de las
mujeres adolescentes, apoyar a su familia en el cuidado de los hermanos
más pequeños y las tareas domésticas, en su mayoría obligados a
hacerlo, lo que conlleva a la migración al país vecino Estados Unidos
de América o a contraer matrimonio a edad temprana.

En consecuencia, es importante prevenir y erradicar el trabajo infantil
y la explotación laboral, así como proteger los derechos de las y los
adolescentes en edad permitida para trabajar. Conforme a los derechos
que ya se encuentran establecidos, "mamá y papá son los responsables
de la educación y desarrollo. El Estado debe apoyarlos cuando sea
necesario". (Art. 18 de la LGDNNA).

De acuerdo a los datos estadísticos de El Consejo Nacional para
Prevenir La Discriminación(CONAPRED), en el municipio se tiene
un 3.22% de población mayor de 12 y menor de 18 años que están
unidos en pareja, lo que corrobora la importancia de prevenir y
reducirlas uniones tempranas y el número de embarazos de niñas y
adolescentes, así como asegurar apoyos para que las madres y los
padres menores de 18 años y sus hijas e hijos puedan seguir estudiando
y estén en posibilidades de ejercer plenamente sus derechos.

En el municipio también se encuentran un 43.48% de casos de NNA
mayores de 3 años y menores de 18 que tienen alguna discapacidad y
no asisten a la escuela. En estos casos, los cuidadores prefieren que
sus hijas (os) permanezcan en sus hogares, sin embargo, es necesario
asegurar la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad
y prevenir y sancionar la discriminación entre ellos, implementando
medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas.

A pesar de no contar con datos estadísticos sobre casos de abuso
sexual, corrupción de personas menores, hostigamiento sexual y
violación a menores de edad, se sabe que muchas de las veces este tipo
de situaciones llegan a convertirse en secretos familiares que deciden
callarse. Por tanto, la mirada debe estar en prevenir, atender y sancionar
cualquier violación a los derechos de las niñas, niños y adolescentes y
garantizar que, en caso de que ocurran, se asegure su acceso a
mecanismos efectivos de protección especial para la restitución de
derechos y la reparación del daño, en los tres órdenes de gobierno.

5.1.4 PARTICIPACIÓN

PRESENTACIÓN

De acuerdo con la Política Nacional "25 al 25", las Niñas, Niños y
Adolescentes tienen derecho a la libertad de expresión y a manifestar
su opinión sobre cuestiones que afecten todos los ámbitos de su
vida. Por su parte, el derecho a la participación significa que puedan
emitir sus opiniones y que se les escuche, así como ejercer otros
derechos relacionados como son a la información y a la libertad de
asociación.

Un desafío inédito y central al cambio cultural, es el reconocimiento
de la ciudadanía plena de Niñas, Niños y Adolescentes como sujetos
de derechos, lo que conlleva garantizarles espacios específicos de
participación en todas las fases de la política pública, de acuerdo a
su ciclo de desarrollo.

En cuanto a la tecnología, existe un total de 9.54% (226) viviendas
particulares habitadas que no disponen de televisor y un 18.67%
(442) de casas que no disponen de radio.  Un 71.49% (1693) de casa
habitación no disponen de un teléfono fijo, un 93.16% (2206) no
tienen computadora  y un  98.18% (2325) hogares que no disponen
de internet, por tanto, es indispensable disminuir la brecha digital en
materia de acceso a tecnologías de la información y comunicación
(Tics) para asegurar el acceso público de NNA a información y
comunicación de forma segura y trasparente.

6. DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL

Este apartado muestra el organigrama general del ayuntamiento con
el objetivo de mostrar que parte importante del diagnóstico sobre la
situación que guardan los derechos de niñas, niños y adolescentes,
tiene que ver con la estructura institucional y con la capacidad de
gestión y respuesta que tienen las propias autoridades municipales.

INDICADOR INFORMACIÓN

4.30%

3.22%

EGRESOS HOSPITALARIOS POR LESIONES DE PERSONAS DE 0 A 17 AÑOS 7

DEFUNCIONES POR LESIONES DE CAUSA EXTERNA DE PERSONAS MAYORES DE 15 Y 

MENORES DE 18 AÑOS
1

POBLACIÓN DE 12 A 14 AÑOS QUE TRABAJA 3.50%

POBLACIÓN DE 15 A 17 AÑOS QUE TRABAJA 10.20%

PORCENTAJE DE ADOLESCENTES DE 12 A 17 AÑOS TRABAJADORES QUE NO ASISTEN A 

LA ESCUELA 
88.70%

PORCENTAJE DE ADOLESCENTES DE 12 A 17 AÑOS QUE NO ASISTEN A LA ESCUELA Y 

REALIZAN TAREAS DOMÉSTICAS 
47.10%

PORCENTAJE DE POBLACIÓN MAYOR DE 3 Y MENOR DE 18 AÑOS QUE TIENE ALGUNA 

DISCAPACIDAD Y NO ASISTE A LA ESCUELA
43.48%

NÚMERO DE CASOS DE ABUSO SEXUAL (2014 A SEPTIEMBRE 2016) 0

NÚMERO DE CASOS DE CORRUPCIÓN DE PERSONAS MENORES DE EDAD  (2014 A 

SEPTIEMBRE 

2016)

NÚMERO DE CASOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN PERSONAS MENORES DE EDAD 

(2014 A SEPTIEMBRE 2016)
0

NÚMERO DE CASOS DE VIOLACIÓN EN PERSONAS MENORES DE EDAD (2014 A 

SEPTIEMBRE 2016)
0

PORCENTAJE DE POBLACIÓN MAYOR DE 12 Y MENOR DE 18 AÑOS QUE ESTÁN 

UNIDOS EN PAREJA

0

PORCENTAJE DE NIÑOS MENORES DE 1 AÑO QUE NO CUENTAN CON ACTA DE 

NACIMIENTO
12%

NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS QUE NO CUENTAN CON ACTA DE NACIMIENTO

INDICADOR INFORMACIÓN

PORCENTAJE DE VIVIENDAS PARTICULARES HABITADAS QUE NO DISPONEN 

DE TELEVISOR 

                  9.54% l o que  

equi va l e a 266 vi viendas

PORCENTAJE DE VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS QUE NO DISPONEN 

DE RADIO 

18.67% lo que corres ponde a 

442 vivi enda s

PORCENTAJE DE VIVIENDAS QUE NO DISPONEN DE TELÉFONO FIJO
71.49% l o que equiva le  a   

1693 vi viendas

PORCENTAJE DE VIVIENDAS PARTICULARES HABITADAS QUE NO DISPONEN 

DE COMPUTADORA

93.16%, l o que equival e  a  

2206 vi viendas

VIVIENDAS PARTICULARES HABITADAS QUE NO DISPONEN DE INTERNET
98.18% l o que equiva le  a   

2325 vi viendas
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8. ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN

El presente apartado constituye el eje más importante del Programa
Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes,
pues en búsqueda de incidir en las problemáticas y deficiencias
identificadas en los diagnósticos situacional e institucional que se
han realizado, se han diseñado una serie de estrategias y líneas de
acción que además impactan en los veinte derechos establecidos
buscando su protección y garantía en beneficio de las NNA.

Dichas estrategias y líneas de acción se han organizado por dominios
(supervivencia, desarrollo, protección y participación y se señalan
las  instancias responsables e involucradas  en su cumplimiento.

8.1 SUPERVIVENCIA

8.2 DESARROLLO

OBJETIVO ESTRATEGICO

ESTRATEGIA 

INSTANCIAS INVOLUCRADAS

LA SECRETARÍA DE SALUD, INSABI, IMSS, ISSSTE, 

SIPINNAMUNICIPAL, DIF DE HUANIQUEO, DESARROLLO 

SOCIAL MUNICIPAL, REGIDOR DE SALUD.

LA SECRETARÍA DE SALUD, INSABI, IMSS, ISSSTE, SIPINNA 

MUNICIPAL, DIF HUANIQUEO, REGIDURÍA DE SALUD. 

SECRETARÍA DE SALUD, INSABI, IMSS, ISSSTE-SIPINNA,

DIF MUNICIPAL, REGIDOR DE SALUD EN EL MUNICIPIO.

SSA, INSABI, IMSS, ISSSTE-SIPINNA MUNICIPAL, DIF

MUNICIPAL, DESARROLLO SOCIAL, ESPACIOS

EDUCATIVOS A NIVEL MUNICIPAL. 

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL, DIF MUNICIPAL,

CENTROS EDUCATIVOS, DOCENTES, REGIDURÍA DE

SALUD, PADRES Y MADRES DE FAMILIA. 

SEP, SEE CENTRO DE SALUD MUNICIPAL, DIF

MUNICIPAL,ESPACIOS EDUCATIVOS MUNICIPALES,

INSTITUTO DE LA JUVENTUD A NIVEL ESTADO, REGIDURÍA

DE SALUD, POBLACIÓN EN GENERAL.

REGIDOR DE SALUD, SSA FEDERAL, ESTATAL,

PERSONAL MEDICO MUNICIPAL, DIF Y SIPINNA

MUNICIPALES, SOCIEDAD EN GENERAL.

REGIDOR DE SALUD, SSA FEDERAL, ESTATAL,

PERSONAL MEDICO MUNICIPAL, DIF Y SIPINNA

MUNICIPALES, SOCIEDAD EN GENERAL.

REGIDOR DE SALUD, SSA FEDERAL, ESTATAL, PERSONAL

MEDICO MUNICIPAL, DIF Y SIPINNA MUNICIPALES,

SOCIEDAD EN GENERAL.

REGIDOR DE SALUD, SSA FEDERAL, ESTATAL, PERSONAL

MEDICO MUNICIPAL, DIF Y SIPINNA MUNICIPALES,

SOCIEDAD EN GENERAL.

REGIDOR DE SALUD, SSA FEDERAL, ESTATAL, PERSONAL

MEDICO MUNICIPAL, DIF MUNICIPAL. 

INSTANCIAS INVOLUCRADAS

LA SECRETARÍA DE SALUD MEDIANTE LOS CENTROS DE

SALUD Y CLÍNICAS EN EL MUNICIPIO, INSTANCIA DE LA

MUJER MUNICIPAL, EL DIF MUNICIPAL, REGIDURÍA DE

SALUD. 

SSA, REGIDURÍA DE SALUD Y DEPARTAMENTO DE OBRAS

MUNICIPAL. 

SSA MEDIANTE LOS CENTROS DE SALUD A NIVEL

MUNICIPAL Y ESTATAL, REGIDURÍA DE SALUD Y DIF

MUNICIPAL. 

Fortalecer los progra ma s exis tentes de s alud pa ra brinda r a tención integra l y un a decua do

seguimiento a la s mujeres embara za da s, priori ta ria mente en temas de nutrición, la cta ncia,

enfermeda des , signos de  a larma y cuida dos  de  niños  y niñas .

Promover la  dotación de  infra es tructura  y s ervicios  bá sicos de sa lud en  todo e l  municipio. 

Robus tecer la s campa ñas permanentes de informa ción y atención médica en e l puerperio

(dota ción de á cido fól i co, hierro, multivi tamínicos, va cunación, nutrición, lacta ncia materna,

prevención de  consumo de drogas ).  

ESTRATEGIA

Mejorar la a tención en s alud a través de l a cerca miento de los servicios y la

capa ci tación s obre los cuidados y enfermeda des , para disminuir la tas a de

morta l ida d infa nti l y con e l lo ga ra nti za rles a niños y a niñas su derecho a

la  sa lud.

Ges tiona r la presencia de un psicólogo/a en e l centro de sa lud de la cabecera municipa l

pa ra  fomentar la s alud mental  en Niñas , Niños  y Adolescentes . 

Pa ra a quel las Niñas , Niños y Adolescentes que neces i ten un servicio de sa lud que s olo ha ya

en la ciuda d de  More l ia , fa ci l i tar su tras lado medi ante  e l  DIF municipa l . 

ESTRATEGIA 

Forta lecer la atención integral en s alud a la madre ,

gara ntizando la   real i za ción de un diagnóstico oportuno pa ra 

disminui r e l número de niños y niñas que presenta n ba jo

peso a l nacer, y con el lo a segura rles un s ano des arrol lo

físi co, neuronal  e  inte lectua l .
LINEAS DE ACCION 

Esta línea de acción es emanada del primer foro de participación de niñas, niños y adolescentes

realizado en el municipio de Huaniqueo el día 22 de febrero del 2018.

REGIDOR DE SALUD, SSA FEDERAL, ESTATAL, PERSONAL

MEDICO MUNICIPAL, DIF Y SIPINNA MUNICIPALES,

SOCIEDAD EN GENERAL. 

Fortalecer la coordinación interins ti tucional y s ectoria l (Sector Sa lud, DIF, SEP, y toda

ins ti tución que ofrezca s ervicios a los a dolescentes ) pa ra lograr la referencia -contra

referencia de cas os detectados pa ra s u atención oportuna , pertinente , a decua da y de

ca lida d.
Mejora r los servicios de sa lud pa ra que siempre se cuente con un médico en los centros de

sa lud de l municipio, s obre todo, que el centro de s alud en la ca becera municipal cuente con

la planti l la de pers ona l  neces a ria  pa ra  que Niñas , Niños  y Adolescentes  a ccedan a estos 

Gara nti zar que en los s ervicios de sa lud que hay en el municipio no s e les niegue a Niña s,

Niños y Adoles centes por motivo de  no es ta r afi l ia dos  a  algún seguro de sa lud. 

Que e l centro de sa lud cuente con la planti l la de l persona l a decua da pa ra que se les

brinden todos los s ervicios de s alud necesa rios pa ra gara nti za r e l derecho a la protección de

la sa lud integral . 

Esta línea de acción es emanada del Primer Foro de Participación de Niñas, Niños y Adolescentes

realizado en el municipio de Huaniqueo el día 22 de febrero del 2018 .

LA SECRETARÍA DE SALUD, INSABI, IMSS, ISSSTE, SIPINNA

MUNICIPAL, DIF, REGIDURÍA DE SALUD.

As egura r que toda s la s niña s y niños que acudan a los s ervicios de sa lud, tenga n derecho a

recibi r orienta ción, a tención, va lora ción y  tra ta mientos de ca l ida d de  a cuerdo a  sus 

Promover y gara ntizar ca mpaña s para despa ra s i ta r a Niñas , Niños y Adoles centes de l

municipio de  Hua niqueo y evi ta r problema s de sa lud que  pueda n a gra va rse .  

Implementa r programas de servicios de sa lud buca l a Niña s, Niños y Adolescentes de todo el

municipio de  Hua niqueo.

“Que se acondicione e l centro de s alud con medicamentos, apa ra tos y ma teria les necesa rios

pa ra  Niñas , Niños  y Adolescentes ”. 

Reducir las brechas de desigualdad y la incidencia de los factores económicos, geográficos políticos y culturales que obstaculizan el

derecho a la vida de niñas, niños y adolescentes del municipio de Huaniqueo.

Gara ntizar la a fi l iación a servicios de sa lud de toda s la s Ni ñas , Niños y Adoles centes de l municipio, mediante el

acerca miento y la faci l i ta ción de acceso a los servicios a tra vés de ca mpa ña s i tinera ntes de afi l ia ción y a tención

integra l  en toda s las  comunida des , pa ra  ga ra nti za rles  con el lo su derecho a  la s alud. 

LÍNEAS DE ACCIÓN

Rea l i zar ferias  de  s alud pa ra a cercar a NNA los servicios ya  exi s tentes en es a materia. 

Orientar a padres , ma dres y tutores s obre los progra ma s existentes sobre la a fi l iación a los

servicios de  sa lud.

“La implementación de un progra ma que brinde seguros de vida para aquel la s persona s que

no cuenta n con a fi l ia ción a los s ervicios de s alud o ninguna i nsti tución, de esta forma la

ca lida d de vida  podría mejorar” 

INSTANCIAS INVOLUCRADAS

SSA MEDIANTE LOS CENTROS DE SALUD YCLÍNICAS EN EL

MUNICIPIO. A SU VEZ, DIF, SIPINNA, DOCENTES EN SUS

DIFERENTES NIVELES, PADRES Y MADRES DE FAMILIA EN

EL MUNICIPIO. 

SSA, MEDIANTELOS CENTROS DE SALUD YCLÍNICAS EN EL

MUNICIPIO, DIF Y SIPINNA A NIVEL MUNICIPAL. 

SSA, MEDIANTELOS CENTROS DE SALUD YCLÍNICAS EN EL

MUNICIPIO, DIF Y SIPINNA A NIVEL MUNICIPAL.

INSTANCIAS INVOLUCRADAS

SSA (CENTROS DE SALUD Y CLÍNICAS EN TODO EL

MUNICIPIO), DIF MUNICIPAL, REGIDURÍA DE

SALUD, SIPINNA.

INSTANCIAS INVOLUCRADAS

DIF Y CENTROS DE SALUD A NIVEL MUNICIPAL EN

COORDINACIÓN CON OTRAS DEPENDENCIAS ESTATALES

COMO: SECRETARÍA DE SALUD, UNEME CAPA MORELIA,

CIJ, IJUM,DIF,  ETC.

SSA- UNEME CAPA MORELIA, CIJ, IMJU, DIF Y SIPINNA

MUNICIPAL.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SEE, ESPACIOS

EDUCATIVOS, DOCENTES,  DIF MUNICIPAL, SSA, SIPINNA. 

REGIDOR DE OBRAS PÚBLICAS, REGIDOR DE SALUD. 

REGIDOR DE SALUD, REGIDOR DE EDUCACIÓN,

DIRECTORES DE ESPACIOS EDUCATIVOS, PROGRAMA

JÓVENES Y NIÑOS EN RIESGO Y SIPINNA MUNICIPAL,

ENCARGADO DE DEPORTES,

REGIDOR DE SALUD, DIF MUNICIPAL, SINDICATURA. 

INSTANCIAS INVOLUCRADAS 

“Que se  repa rta  comida en la  pla za a  los  que no tienen”.

Es ta l ínea de a cción es emana da del Segundo Foro de Participa ción de Niña s, Niños y

Adoles centes real i za do en e l  municipio de Huaniqueo e l  día  28 de ma yo de l  2019.

DIF MUNICIPAL, SOCIEDAD GENERAL, COMERCIANTES. 

ESTRATEGIA 
Forta lecer los progra ma s ya exis tentes de al imenta ción ha cía Niñas , Niños y Adoles centes

a  fin de  comba ti r problemas  de  a l imentación es  este  sector de la  pobla ción.

LIÍNEAS DE ACCIÓN 

“Mejora r la comida que  se  da  en cada  una  de  la s escue las ” 

Es ta l ínea de a cción es ema na da del Primer Foro de Participa ción de Niñas , Niños y

Adoles centes real i za do en e l  municipio de Huaniqueo e l  día  22 de febrero de l 2018.

DIF MUNICIPAL, ESPACIOS EDUCATIVOS EN TODOS LOS

NIVELES, REGIDOR DE EDUCACIÓN Y REGIDOR DE SALUD. 

Generar de forma r periódica ca mina ta s o rutas en bicicleta y convoca r a Niña s , Niños y

Adoles centes para  que  formen pa rte . 

REGIDOR DE SALUD, REGIDOR DE EDUCACIÓN,

DIRECTORES DE ESPACIOS EDUCATIVOS, PROGRAMA

JÓVENES Y NIÑOS EN RIESGO Y SIPINNA MUNICIPAL, 

Generar a ctividades cul tura les y encuentros deportivos pens ados específi ca mente en Niña s,

Niños y Adolescentes. 

REGIDOR DE SALUD, REGIDOR DE EDUCACION,

ENCARGADO DE CULTURA Y DEPORTES.  

Fomenta r e l proyecta r periódica mente una pel ícula di rigida a niña s y niños con un mens aje

posi tivo.

Continuar con el a poyo económico y la ca na l i za ción para las y los a dolescentes que

presentas  problema s graves de  a diciones a la s drogas .  

“Mejora r la comida que  se  da  en cada  una  de  la s escue las ” 

Es ta l ínea de a cción es ema na da del Primer Foro de Participa ción de Niñas , Niños y

Adoles centes real i za do en e l  municipio de Huaniqueo e l  día  22 de febrero de l 2018.

DIF MUNICIPAL, SIPINNA MUNICIPAL, SEP, SEE, REGIDOR 

DE EDUCACIÓN, CENTRO DE SALUD MUNICIPAL Y DE LAS 

LOCALIDADES, DOCENTES, PADRES DE FAMILIA, NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

Promover ta l leres es cola res entre pa dres e hi jos que fomenten la comunica ción de temas de

sexual ida d y el  fortalecimiento de habi l idades  soci oemocionales en la s y los  a dolescentes.

Dar ma ntenimiento a los espacios públ icos en donde Niña s, Ni ños y Adolescentes se reúnen

con fines  lúdicos  y deportivos.  

LÍNEAS DE ACCIÓN 

Difundir los progra mas  exis tentes  en la ma teria , ta les como “Mitos y rea l ida des  de  las  

droga s”, “ha bi l idades para  la  vida”, “la  fa mi l ia  la mejor fortaleza  contra la s a dicciones ”.

Rea l i zar y a rticula r acciones coordina das con el UNEME CAPA MORELIA, de la SSA, pa ra ta miza r

a la s niña s, niños y adoles centes de l  municipio de  Hua niqueo pa ra  conocer e  identi fi ca r los  

Convoca r a la s fa mi l ias  a real i za r camina ta s, recorridos  en bicicleta, e tc. Como mínimo una 

vez a l  mes. 

REGIDOR DE SALUD, REGIDOR DE EDUCACION, REGIDOR

DE LA JUVENTUD, DIF Y SIPINNA MUNICIPAL, CENTRO DE

SALUD MUNICIPAL. 

Creación  de  progra ma s que  di funda n esti los de  vida sa luda bles  pa ra ga ra nti za r que  en cada  

comunida d haya  un es pacio de  es pa rcimiento y recrea ción pa ra que  Niña s, Niños y 

Adoles centes puedan ocupar s u tiempo de forma  s ana .

SECRETARÍA DE SALUD MEDIANTE LOS CENTROS DE

SALUD Y CLÍNICAS DE TODO EL MUNICIPIO, DIF Y SIPINNA

MUNICIPAL, ASÍ COMO TAMBIÉN LA SECRETARÍA DE

SALUD Y LOS ESPACIOS EDUCATIVOS Y DEPORTIVOS DE

TODO EL MUNICIPIO. 

Acerca r la s campa ñas de s alud genera l para que se detecten a tiempo enfermedades en

Niña s, Niños y Adolescentes.

ESTRATEGIA

Forta lecer la a tención integral en s alud, la orienta ción y la ca pacita ción a las madres y pa dres de

fa mi l ia s obre los cuida dos de las niña s y niños durante los primeros se is mes es de vida pa ra evita r la

ta sa  de  morta l idad infa nti l  en niños menores de  un a ño.

LÍNEAS DE ACCIÓN 

Promover, media nte tal leres o infogra fía s, los cuida dos adecuados en la s niña s y niños

menores de 6 meses, de a cuerdo a las recomenda ciones de la Orga nización Mundia l de la

Sa lud.

ESTRATEGIA 

Disminui r e l consumo de drogas en niña s y niños de segunda infancia , mediante el

forta lecimiento de los progra ma s existentes y la crea ción de nuevos que informen,

a tienda n e  inhiban el  consumo de  droga s en este  s ector de la  pobla ción.

LINEAS DE ACCION

Brindar capa ci tación a las fa mi l ia s sobre los cuida dos y los s ignos de a la rma en niños y

niña s.

Gara nti zar la acces ibi l ida d y ca l idad de los servicios de s alud y nutrición en toda s las

comunida des del  municipio. 

“Yo propongo que haya más medicamento, vacunas, doctores y sobre todo de 24 horas, más

ambulancias para que cuando llegue un enfermo lo atiendan rápidamente ”. 

Propuesta  emanada  de l  s egundo foro infa nti l  rea l i za do el  día  28 de  mayo del  2019.

COORDINACIÓN DEL GOBIERNO NACIONAL, ESTATAL Y

MUNICIPAL, SSA NACIONAL Y ESTATAL, REGIDOR DE

SALUD MUNICIPAL, CENTROS DE SALUD. 

LINEAS DE ACCIÓN INSTANCIAS INVOLUCRADAS 

Fortalecer y a mplia r la cobertura de los progra ma s de a l imentación en las

es cuela s, desa yuno y comedores es cola res en todo el municipio de

Hua niqueo.

DIF Y  DESARROLLO SOCIAL MUNICIPLES, ASÍ COMO LOSESPACIOS 

EDUCATIVOSEN TODOS SUS NIVELES, SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN. 

Ampl ia r los progra ma s s ociales de a l imenta ción y fa ci l i tar su a cceso

focal i za do a la s Niña s, Niños y Adolescentes y s us fa mi l ia s e n extrema

pobreza .

A NIVEL MUNICIPAL, DIF Y DESARROLLO SOCIAL. A NIVEL ESTADO

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, DIF. 

Rea l i zar campa ñas focal i zadas en es ta pobla ción pa ra s u afi l ia ción a

progra ma s de  a cceso a a l imenta ción y a  s ervicios  de  s a lud.

DIF Y DESARROLLO SOCIAL MUNICIPALES, LA SECRETARÍA DE

SALUD Y LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DEL

ESTADO. 

ESTRATEGIA

Disminui r e l porcentaje de la pobla ción en eda d escolar que no a sis te a la escue la, mediante pol íti ca s

públ ica s que ga ra nticen los derechos de es te sector de la población y se ejerza su derecho a la

educa ción. 

ESTRATEGIA 

Promover a cciones pa ra dis minui r la pobreza y pobreza extrema en la s Niña s, Niños y

Adoles centes con la final ida d de ga ra nti za r la sa ti sfa cción de los recurs os neces arios

para  la  a tención de sus  neces ida des  bá sica s.

LÍNEAS DE ACCIÓN INSTANCIAS INVOLUCRADAS

Reforzar e incrementa r progra ma s pa ra fomenta r el autoempleo mediante

tal leres productivos pa ra que las fami lia s de niña s, niños y a dolescentes de l

municipio de  Hua niqueo  cuenten con ingres os  económicos.  

ICATMI, DIF MUNICIPAL, CENTROS EDUCATIVOS, LA SECRETARÍA

DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, SECRETARÍA DE DESARROLLO

ECONÓMICO EN MICHOACÁN. 

Garantizar el derecho al bienestar de Niñas, Niños y Adolescentes del municipio de Huaniqueo,

incrementando su calidad de vida, para que gocen de condiciones dignas que garanticen su

formación integral, a través del desarrollo de la salud física y mental sana. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO
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8.3 PROTECCIÓN

ESTRATEGIA 

INSTANCIAS INVOLUCRADAS 

DESARROLLO SOCIAL, OBRAS PÚBLICAS,

ORGANISMO DE AGUA POTABLE, DIF.

DESARROLLO SOCIAL, OBRAS PÚBLICAS,

INFONAVIT, FOVISSSTE, DIF

SEP, SEE, SSA Y A NIVEL MUNICIPAL, DESARROLLO

SOCIAL, OBRAS PÚBLICAS, DIF Y SIPINNA. 

DIF MUNCIPAL, DIRECTOR Y REGIDOR DE

OBRAS PÚBLICAS. 

Ra pidez a l momento de brinda r a poyo para las viviendas . “esta ría muy bien que cua ndo se va

a brinda r a poyo para la s vivienda s s ea al momento y no s ea tarda do, que tenga s que es pera r

meses o a ños ”.   

Esta línea de acción es emanada del Primer Foro de Participación de Niñas, Niños y Adolescentes

realizado en el municipio de Huaniqueo el día 22 de febrero del 2018.

DESARROLLO SOCIAL, OBRAS PÚBLICAS,

INFONAVIT,  FOVISSSTE, AYUNTAMIENTO. 

Promover la concienti za ción s ocia l en re lación con la importa ncia de que las Niña s, Niños y

Adoles centes no viva n en ha cina miento y brinda rles los cuida dos pa ra evi ta r enfermeda des

por ca us a de e l lo.

Enfocar los a poyos de vivienda a aquel los en los haya Niñas , Niños y Adoles centes para que

tenga n un hoga r digno.

ESTRATEGIA 

Disminui r e l ha cinamiento es pecia lmente en donde ha bi ten Niña s, Niños y

Adoles centes, a tra vés del forta lecimiento de progra ma s y pol íti ca s

públ ica s orientada s a l mejora miento de la vivienda, en cua nto a espa cio y

servicios.

LÍNEAS DE ACCIÓN 

Fortalecimiento de programas orienta dos a la insta lación de los s ervicios bá sicos de

vivienda  y s aneamiento en e l  municipio de  Hua niqueo. 

Promover progra ma s destina dos a que las fami l ias tenga n a cces o a viviendas con muros ,

pis os  y techos fi rmes, y que cuenten con e l  es pa cio suficiente  pa ra evi tar e l  ha cina miento.

Promover la inscripción, perma nencia y promoción de niña s, niños y

adoles centes en los di ferentes niveles educa tivos.
SEP, SEE, SIPINNA Y DIF MUNICIPAL. 

Rea l i zar foros de pa rticipación donde los adoles centes construyan su proyecto

de vida con bas e a sus necesida des y expecta tiva s de vida en coordina ción con

ins ti tuciones  educativa s.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN EN EL ESTADO, CENTROS EDUCATIVOS, DIF Y

SIPINNA MUNICIPALES. 

Involucra r a l regidor de educación pa ra que rea l i ce vis i tas a los centros

educa tivos a dar seguimiento a la s neces ida des de Niña s, Niños y

Adoles centes que s e encuentra n en s i tua ción de vulnera bi l idad y está en

ries go s u esta ncia en e l  centro educa tivo.

SIPINNA MUNICIPAL Y REGIDOR DE EDUCACIÓN. 

Disminui r la ina si s tencia es colar de Niña s, Niños y Adolescentes , fortaleciendo los medios y herra mienta s de a cceso a

la  educa ción, con e l   fin de  ga ranti za r e l  derecho a la  educación y a l  desa rrol lo integra l .

LÍNEAS DE ACCIÓN INSTANCIAS INVOLUCRADAS 

Otorgar beca s educa tiva s y deportiva s pa ra evi tar e l traba jo a dolescente por

necesida d fa mi l iar que  afecte  el  a provechamiento escola r y evi te  la  deserción.

“Que todos los niños a sista n a la escue la, convocarlos a una junta para que

pueda n ir a la escue la, tenga n poco o mucho dinero, todos debemos de

as isti r”. 

Propuesta emanada del segundo foro de participación de Niñas, Niños y Adolescentes

realizado el 28 de mayo del 2019 en Huaniqueo de Morales. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN EN EL ESTADO, ESPACIOS EDUCATIVOS, DESARROLLO

SOCIAL Y DIF MUNICIPAL. 

Concienti za r a pa dres de fa mi l ia y cuidadores media nte ca mpa ña s de

comunica ción educativa y s ensibi l i za ción sobre la importa ncia del a cceso a la

educa ción de  Niña s, Niños y Adolescentes .

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN EN EL ESTADO, LOS DIFERENTES ESPACIOS

EDUCATIVOS EN TODOS SUS NIVELES- DIF Y DESARROLLO

SOCIAL MUNICIPALES- FAMILIAS, MAESTROS, SIPINNA.

Concienti za r a la s fa mi l ia s sobre la importa ncia de la educación de sus hi jos

media nte ta l leres, cha rla s, foros en coordinación interins ti tucional . 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, LA SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN EN EL ESTADO, SIPINNA, DOCENTES DE TODOS LOS

NIVELES EN EL MUNICIPIO- DIF MUNICIPAL, FAMILIAS,

MAESTROS Y COMUNIDADES.

Fa ci l i tar e l  a cces o a  la  es cuela  a las  y los  a dolescentes  migra ntes . SEP, SECRETARÍA DEL MIGRANTE, SIPINNA Y DIF MUNICIPAL.

Fortalecer si s tema s de beca s pa ra niña s , niños y adoles centes de l municipio

de Huaniqueo que s e encuentren en si tuaciones de margina ción y evi tar e l

aba ndono es colar.

LA SECRETARÍA DE EDUCACION PÚBLICA, LA SECRETARÍA DE

EDUCACION EN EL ESTADO, A SU VEZEN EL MUNICIPIO,

DESARROLLO SOCIAL Y DIF MUNICIPAL, REGIDURÍA DE

EDUCACION, DIF ESTATAL. 

Reforzar el servicio de s egurida d públ ica en e l municipio en ma teria de

derechos pa ra que en los cas os en los que se vean involucrados Niña s, Niños y

Adoles centes a ctúen de  forma  oportuna .

SIPINNA MUNICIPAL Y ESTATAL, SSP ESTATAL Y MUNICIPAL,

CEDH. 

Media nte una capa ci ta ción, forta lecer el departa mento de sindicatura en

ma teria de derechos de Niñas , Niños y Adoles centes pa ra que en los cas os

que en su área se presenten e involucre a NNA, s u decisión fa vorezca siempre

el  pleno e jercicio de los derechos  de  éstos.   

SIPINNA ESTATAL Y MUNICIPAL, CEDH. 

Generar meca nismos pa ra que cua ndo ha ya separa ción de los pa dres , Niña s,

Niños y Adolescentes pueda n es tablecer conta cto con a mbos media nte un

meca nis mo a decua do.

PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL MENOR JURISDICCIONAL,

DIF Y SIPINNA MUNICIPAL. 

Des arrol lar capa cida des en la s y los a dolescentes pa ra e l ma nejo a sertivo de

las  emociones  y de  los proces os  de  comunica ción con s us  pa res .
DIF, SEP Y SEE, CENTROS EDUCATIVOS, MAESTROS, FAMILIAS.

“Crea r una oficina  es pecia l i za da  pa ra  la  violencia intrafa mi l ia r de  menores ”

Esta línea de acción es emanada del Primer Foro de Participación de Niñas, Niños y

Adolescentes realizado en el municipio de Huaniqueo el día 22 de febrero del 2018.

TODO EL CUERPO DE REGIDORES,SSP ESTATAL Y MUNICIPAL, DIF

Y SIPINNA MUNICIPAL, MAESTROS, FAMILIAS Y SOCIEDAD EN

GENERAL.

Ca pa ci ta r a todo servidor públ ico de l a yunta miento que tra baja de ma nera

di recta con Niñas , Niños y Adolescentes en ma teria de derechos, sobre todo,

da r a conocer los veinte derechos que esta blecen la Ley General de los

derechos de Niña s, Niños y Adoles centes, a sí como la Ley de los derechos de

Niña s, Niños y Adolescentes de l Esta do de  Michoacá n de  Ocampo.

SIPINNA ESTATAL Y MUNICIPAL, CEDH, AYUNTAMIENTO EN

GENERAL. 

“Oficina s  especiales  pa ra  quejas  integra da s en la s es cuela s”

Esta línea de acción es emanada del Primer Foro de Participación de Niñas, Niños y

Adolescentes realizado en el municipio de Huaniqueo el día 22 de febrero del 2018.

DIRECTIVOS Y DOCENTES DE LAS DIFERENTES INSTITUCIONES

EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO,SEP Y SEE,REGIDOR DE

EDUCACIÓN,PADRES DE FAMILIA Y SOCIEDAD CIVIL, SIPINNA

MUNICIPAL.

Promover una cul tura de l buen tra to a tra vés de modelos de cria nza posi tiva ,

pa ra la prevención y concienti za ción, pa ra que el públ ico, fa mi l ia s y

comunida des de l municipio de Huaniqueo tenga n el conocimiento de que hay

modelos de  cria nza  al ternativos a  la  violencia . 

DIF, SEP, SEE, ESPACIOS EDUCATIVOS, FAMILIAS, MAESTROS,

SOCIEDAD EN GENERAL, SIPINNA.

Es tablecer progra ma s de coordina ción entre autorida des es tata les,

municipa les y con la socieda d civi l pa ra promover la cul tura de pa z y la

educa ción pa ra  la  solución no violenta de confl i ctos  en la  fami lia .

DIF, SEP,SEE, COBAEM HUANIQUEO, CEDH, SIPINNA, DIRECCIÓN

DE SEGURIDAD PÚBLICA, FAMILIAS, MAESTROS Y SOCIEDAD EN

GENERAL.

LÍNEAS DE ACCIÓN INSTANCIAS INVOLUCRADAS

Coordinar a cciones y progra mas con el Regis tro Civi l , con la fina l idad de

ga ranti za r e l derecho a la identidad de los niños y niña s y a sí fa ci l i ta r los

trámites  de  a fi l iación y acces o a  los s ervicios  de  s alud.

REGISTRO CIVIL, SIPINNA, SSA, SEP y DIF

Diseña r e implementa r protocolos o l inea mientos para la a tención y

seguimiento del a coso escola r por pa rte de las autorida des escola res en todo

el  municipio de  Hua niqueo.

SEP, SEE, ESPACIOS EDUCATIVOS DE TODOS LOS NIVELES, DIF 

MUNICIPAL, MAESTROS, FAMILIAS, SIPINNA, REGIDURIA  DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL.

Asegurar la protección especial y urgente, así como la restitución de derechos a

Niñas, Niños y Adolescentes del municipio de Huaniqueo, con eficacia, eficiencia y

pertinencia. 

ESTATEGIA

Fomentar e l derecho a la protección de Niñas , Niños y Adoles centes en el

municipio a través de a cciones de informa ción, ca pacita ción y regula ción,

para  ga ranti za r s us  derechos y tengan una  vida  l ibre  de  violencia. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL, DIF Y SIPINNA

MUNICIPAL, SECRETARÍA DE LA MUJER ESTATAL. 

PROGRAMA JÓVENES Y NIÑOS EN RIESGO DEL

DIF MUNICIPAL, SUPINNA MUNICIPAL. 

Tra ba jar en colaboración con la Secretaría  de  Igua ldad Susta ntiva y Des arrol lo de la s Mujeres, 

pa ra acerca r a la población temá ticas sobre e l empoderamiento de Niña s y Adoles centes,

prevención de  la violencia  en todas  s us  ma ni festa ciones, etc. 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA ESTATAL,

REGIDOR DE LA MUJER, SIPINNA MUNCIPAL. 

Fortalecer la lectura de l cuento “Mercedes quiere ser bombera ” a niña s y niños en edad

preescolar en toda s la s comunida des del  municipio y fomentar la  equida d de género.

“Yo propondría hacer una ca mpaña pa ra preveni r a los niños , niña s y a dolescentes de todos

los  problema s a  los que  se  encuentra n”. 

Esta línea de acción es emanada del Segundo Foro de Participación de Niñas, Niños y Adolescentes

realizado en el municipio de Huaniqueo el día 28 de mayo del 2019.

SEGURIDAD PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL, SEE,

SIPINNA MUNICIPAL, DOCENTES Y CENTROS

EDUCATIVOS, REGIDOR DE EDUCACIÓN Y SALUD,

PADRES Y MADRES DE FAMILIA, NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES.

Promover e l  conocimiento y ejercicio respons able de los derechos  s exua les  y reproductivos de  

las y los a dolescentes pa ra que e l dis frute de su sexual idad no se convierta en una conducta

de  ries go. 

SEP, SEE, SSA MEDIANTE CENTROS DE SALUD,

COESPO, DIF, SIPINNA, INSTANCIA DE LA MUJER

MUNICIPALES, FAMILIAS Y SOCIEDAD EN

GENERAL.

Promover ta l leres escola res pa ra pa dres y madres de fami l ia s obre tema s de s exua l ida d y e l

forta lecimiento de  ha bi l ida des socioemociona les  en la s y los adoles centes.

Informa r e involucra r a  la socieda d en progra ma s de prevención de  la violencia  

famil ia r, s ocial  y es colar en e l  municipio de Hua ni queo.

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA ESTATAL Y/O MUNICIPAL-

DIF MUNICIPAL- SEP Y SEE - INSTANCIA DE LA MUJER- SIPINNA

MUNICIPAL- FAMILIAS Y SOCIEDAD EN GENERAL.

Ins trumenta r a cciones educa tiva s pa ra a poya r a las y los adoles centes a

clari fi ca r su proyecto de vida .

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN EN EL ESTADO, CENTROS EDUCATIVOS, DIF

MUNICIPAL, SIPINNA, PADRES Y MADRES DE FAMILIA.

“Progra ma s de a tención a l  a dolescente para  preveni r ca sos de cutting u otros problema s”.  

Esta línea de acción es emanada del Primer Foro de Participación de Niñas, Niños y Adolescentes

realizado en el municipio de Huaniqueo el día 22 de febrero del 2018.

SEE, SIPINNA MUNICIPAL, DOCENTES Y CENTROS

EDUCATIVOS, REGIDOR DE EDUCACIÓN Y SALUD,

DIF, PADRES Y MADRES DE FAMILIA, NIÑAS,

NIÑOS Y ADOLESCENTES.

Generar di fusión de  los s ervicios que  el  gobierno federa l  y esta ta l  ofrece a  fin 

de  que  la s fa mi l ia s de  niña s, niños  y a dolescentes  s e  vea n beneficiada s. 

COMUNICACIÓN SOCIAL, DIF, DESARROLLO SOCIAL, OBRAS 

PÚBLICAS, SIPINNA.

ESTRATEGIA

Reduci r e l número de los matrimonios en a dolescentes en e l municipio de Huaniqueo,

media nte la concienti zación de prá ctica s de convivencia y re la ciones dignas con bas e en

sus derechos .

LÍNEAS DE ACCIÓN ESTANCIAS INVOLUCRADAS

Implementa r proyectos de tutoría s y grupos de estudio en todos los nive les

educa tivos que incentiven la permanencia y continuidad en e l si stema

educa tivo.

SEP, SEE, ESCUELAS, MAESTROS, DIF Y SIPINNA MUNICIPALES,

CASAS DE CULTURA 

Crear ca ra va na s de s ervicios y a cciones educativas , de s alud y recreativa s pa ra

que  estén a l  alca nce  de  todas  la s comunida des  de l municipio de Hua niqueo.

SEP,CENTROS EDUCATIVOS,COBACH,SSA, DIF, REGIDOR DE

CULTURA Y DEPORTE, REGIDOR DE EDUCACIÓN Y SALUD,

SIPINNA, 

Ges tiona r recursos na ciona les y es tata les pa ra impulsa r y robustecer los

progra ma s municipales y brinda r protección a niña s, niños y a dolescentes en

el  municipio de  Hua niqueo. 

PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDORES, DIF, DESARROLLO SOCIAL, 

SIPINNA. 

Fortalecer la s a cciones de vigila ncia a l cumpl imiento de la normatividad

laboral  a nte  la  ocupa ción infa nti l  no permitida  y e l  traba jo adoles centes.

A NIVEL ESTADO SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, A 

NIVEL MUNICIPAL EL DIFY  DESARROLLO SOCIAL.

Robus tecer un control en prima rias y secundaria s que faci l iten da tos

es tadísti cos para conocer e l índice de egres os de prima ria a secunda ria,

permitiendo es ta esta dís ti ca e jercer acciones tendientes a fortalecer el

seguimiento educativo en a doles centes.

SEP Y SEE MEDIANTE ESPACIOS EDUCATIVOS, MAESTROS, DIF,

SIPINNA MUNICIPAL, REGIDURÍA DE EDUCACIÓN. 

Fortalecer el s i stema de beca s en quinto y sexto gra do de prima ria , as í como

en secunda ria, para evita r la deserción es colar por dedica rse a traba jo

doméstico remunerado.

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, SEP Y SEE,

DESARROLLO SOCIAL, DIF, SIPINNA MUNICIPALES, REGIDURIA

DE EDUCACIÓN.

 ESTRATEGIA 

Des alenta r el tra ba jo infanti l a fin de ga ra nti za r los derechos humanos de la s niña s y niños , a tra vés de

acciones efectiva s de vigi la ncia de l cumpl imiento de la norma tividad la bora l , la sa nción de la

ocupación infa nti l , la protección integral , resti tución y la promoción del empleo digno y regulado pa ra

adoles centes.

LÍNEAS DE ACCIÓN INSTANCIAS INVOLUCRADAS

Reforzar e l ta l ler “Prevención del a coso escola r” en cada una escue las de

todos los  nive les  educativos .

PROGRAMA JÓVENES Y NIÑOS EN RIESGO ESTATAL Y MUNICIPAL,

SIPINNA  MUNICIPAL. 

Gara nti zar y mejorar los servicios jurídicos o a dminis trativos en los que se

vean involucra dos Niña s, Niños y Adolescentes, s obre todo contempla r

siempre e l  interés  s uperior de  la niñez.

ASOCIACIONES CIVILES EN MATERIA DE DERECHOS, SIPINNA

ESTATAL Y MUNICIPAL. 

Generar un protocolo de atención para los cas os de violación de los derechos

de  Niña s, Niños y Adoles centes para  ha cer la  ca na l i za ción oportuna.  

SIPINNA MUNICIPAL CON EL APOYO DE SIPINNA ESTATAL, CEDH,

SINDICATURA. 

Rea l i zar campa ñas de concienti za ción a todo el s ector de la pobla ción pa ra

que  s e e jerza  el  Derecho de  Prioridad en toda s las  Niña s, Niños y Adoles centes 

de l municipio media nte la impresión de la s fi cha s informa ti va s a lusiva s a

el lo.

SIPINNA MUNICIPAL Y ESTATAL, CEDH, COMERCIANTES, PÚBLICO

EN GENERAL. 

Generar un protocolo que permita evalua r la violencia y s obre todo se

es tablezca n los meca nismo de a tención en los ca sos en donde ha ya violencia

ha cia  Niña s, Niños y Adoles centes.

ASOCIACIONES CIVILES, SECRETARÍA DE LA MUJER ESTATAL,

SIPINNA ESTATAL Y MUNCIPAL.  

Generar protocolos de atención y seguimiento para los ca sos en los que el

docente  identi fique que  Niña s, Niños y Adoles centes está n s ufriendo violencia  

en el  hogar. 

SEP FEDERAL, ESTATAL Y DIRECTORES DE LOS DIFERENTES

NIVELES EDUCATIVOS, REGIDOR DE EDUCACIÓN, PADRES Y

MADRES DE FAMILIA. 
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8.4 PARTICIP ACIÓN

9. CONCLUSIÓN

Las problemáticas que envuelven a las Niñas, Niños y Adolescentes
hablan por sí mismas y  la creación del Sistema Municipal de
Protección Integral que se consolida con este Programa, permitirán
que a corto y largo plazo disminuyan las cifras que alarman y

ESTRATEGIA 

Tener ci fra s esta dís ti cas certera s s obre la s Niña s, Niños y Adoles centes que

presentan alguna  disca pacida d y no a si s ten a la escue la.
PROGRAMA DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL MUNICIPIO, INEGI. 

Generar un meca nismo para que las Niña s, Niños y Adoles centes que

presentan alguna disca pacida d motora y no pueden a sis ti r a l a escue la

reciba n e l  s ervicio educa tivo.  

PROGRAMA DE EDUCACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL, SUPERVISIÓN

ESCOLAR DE LA ZONA, REGIDOR DE EDUCACIÓN, SIPINNA

MUNICIPAL. 

Fomenta r la participación de Niña s, Niños y Adolescentes que pres entan

alguna  discapa cida d en foros di rigidos a  este  sector de la  pobla ción.

SIPINNA MUNNICIPAL, DIF, PROGRAMA JÓVENES Y NIÑOS EN

RIESGO MUNICIPAL. PROGRAMA DE EDUCACIÓN ESPECIAL DEL

MUNICIPIO. 

Generar los  servicios  de  atención médica  y reha bi l i ta ción pa ra  uso de  las  

personas  con dis capa cidad. 

SECRETARÍA DE SALUD, CENTROS DE SALUD Y CLÍNICAS EN EL

MUNICIPIO, DIF, SIPINNA, OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES.

REGIDOR DE SALUD, REGIDOR DE EDUCACIÓN. 

“Que s e cuente con un centro de reha bil i ta ción pa ra pers ona s con

dis ca pa cidad gra tui to pa ra la s personas de ba jos recurs os y que tengan

dema sia do ma terial  y apa ratos”. 

Estas líneas de acción son emanadas del Primer Foro de Participación de Niñas, Niños y

Adolescentes realizado en el municipio de Huaniqueo el día 22 de febrero del 2018. 

SSA, DIF, SIPINNA MUNICIPAL, OBRAS PÚBLICAS, PRESIDENTE

MUNICIPAL, AYUNTAMIENTO.

Colocar rampa s  en los luga res  públ icos fa l tantes en todo e l  municipio.
PROGRAMA DE EDUCACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL, REGIDOR Y

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS. 

Fomenta runa cul tura educa tiva pa ra erra dicar la violencia por discrimina ción

en la s escue las del municipio de Hua niqueode todos los nivel es educa tivos

exis tentes.

SEP Y SEE, COEPREDV, CENTROS EDUCATIVOS, DOCENTES DE 

TODOS LOS NIVELES, DIF, SIPINNA MUNICIPAL Y FAMILIAS.

Ges tiona r a nte  las  a utorida des competentes  la  presencia de  un maestro (a ) de  

educa ción es pecia l en ca da una de las escue las de l municipio o en la

ca becera municipal , pa ra brinda r mejor a tención a la s niñas , niños y

adoles centes que  as í lo requieran.

COEPREDV, SEP- ESPACIOS EDUCATIVOS DE TODOS LOS NIVELES,

DIF Y  SIPINNA MUNICIPALES, REGIDOR DE EDUCACIÓN.

Sens ibi l i za r a la pobla ción en genera l y a servidores públ icos s obre los

derechos  de  niña s  y niños con discapacida d
SEP, SEE, CEDH, DIF, SSA Y SIPINNA MUNICIPALES.

Des arrol lar mecanismos y progra ma s educa tivos incluyentes, para gara nti zar e l a cceso a la educación de la s y los

niños con disca pa cida d.

LÍNEAS DE ACCIÓN INSTANCIAS INVOLUCRADAS 

INSTANCIAS INVOLUCRADAS

SEP, SEE, INE, IEM, ESPACIOS EDUCATIVOS, SIPINNA, COBACH,

COORDINACIÓN DE DEPORTES A NIVEL MUNICIPAL, REGIDOR DE

CULTURA, DIF.

DESARROLLO SOCIAL, SEP, SEE MEDIANTE ESPACIOS EDUCATIVOS, INE,

IEM, SIPINNA, DIF, FAMILIAS Y SOCIEDAD CIVIL, NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES.

DIF, SIPINNA, SEP Y SEE MED IANTE ESPACIOS EDUCATIVOS, MAESTROS,

FAMILIAS Y SOCIEDAD CIVIL.

PRESIDENTE, DIF, SIPINNA, SEP Y SEE MEDIANTE ESPACIOS

EDUCATIVOS, MAESTROS, MUNICIPALES, ENCARGADO DE CULTURA,

SOCIEDAD CIVIL Y FAMILIAS.

SEE, COBACH, DIF, SIPINNA MUNICIPAL, FAMILIAS, MAESTROS,

ESCUELAS, LAS COMUNIDADES, SOCIEDAD CIVIL.

COEPREDV, SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA ESTATAL, SIPINNA 

ESTATAL Y MUNICIPAL. 

ENCARGADO DE DEPORTES, SIPINNA MUNICIPAL, CECUFID. 

COEPREDV, CEDH, SIPINNA ESTATAL Y MUNICIPAL, SECRETARIA DE 

IGUALDAD SUSTANTIVA ESTATAL.

PROGRAMA DE JÓVENES Y NIÑOS ES RIESGO ESTATAL Y MUNIICIPAL, 

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL, ESPACIOS EDUCATIVOS EN EDUCACIÓN 

BÁSICA, PADRES Y MADRES DE FAMILIA. 

SIPINNA MUNICIPAL, D IF, PROGRAMA JÓVENES Y NIÑOS EN RIESGO 

MUNICIPAL. 

DIF ESTATAL Y MUNICIPAL, INE, ENCARGADO DE CULTURA A NIVEL 

MUNICIPAL, ESPACIOS EDUCATIVOS. 

DIF, PROGRAMA JÓVENES Y NIÑOS EN RIESGO Y SIPINNA MUNICIPAL, 

REGIDOR DE EDUCACIÓN.

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Forta lecer los progra ma s existentes en los di ferentes s ectores de la

Administra ci ón Públ ica que tienen como objetivo el fomento de la

participación infa nti l  y juveni l , procura ndo la  a rticula ción entre los  

Desa rrol la r foros de cons ulta, a s ambleas y ta l leres a niña s , niños y

a doles centes para conocer des de s u pers pectiva el entorno en el que

se des a rrol la n, identi ficando las  problemática s a  la s  que se 

“Que ha ya un periódico infanti l municipa l pa ra que ca da quien se

expres e”.  

Esta línea de acción es emanada del Segundo Foro de Participación de Niñas,

Niños y Adolescentes realizado en el municipio de Huaniqueoel día 28 de

mayo del 2019. 

SIPINNA MUNICIPAL, DIF, DOCENTES, REGI DOR DE EDUCACIÓN, NIÑAS,

NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

“Real i za ción de má s foros de pa rticipa ción pa ra niña s, niños y

a doles centes  por pa rte de SIPINNA municipal”.   
DESARROLLO SOCIAL, SEP Y SEE MEDIANTE ESPACIOS EDUCATIVOS, 

SIPINNA, DIF,  ENCARGADO DE CULTURA, FAMILIAS Y SOCIEDAD CIVIL, 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

Fomentar la participación efectiva e incluyente de niñas, niños y adolescentes, reduciendo las brechas y

barreras geográficas, culturales y tecnológicas que limitan el ejercicio de los derechos asociados a su

participación en el municipio de Huaniqueo.

ESTRATEGIA

Promover la participación a mpl i a, efectiva , perma nente y releva nte de niña s , niños y a dolescentes

que incluya n todos sus á mbitos de des a rrol lo (fa mi l ia r, es cola r, comunitario e insti tuciona l ) a fin

de fa vorecer el conjunto de derechos a socia dos a la pa rticipa ción infa nti l , as í como el

forta lecimiento de s u a utonomía , s eguridad, toma  de decisi ones y conciencia  reflexiva .

LÍNEAS DE ACCIÓN

Genera r círculos de lectura con temas de interés pa ra los la s y los

a doles centes .

Propicia r concurs os o expos iciones de dibujos, cuentos, etc., en los

que pla smen s us  derechos  y reciba n una  remuneración por el lo.

Da r continui da d a los clubes de Adolescentes , pero ahora ta mbién

hacerl o con Niña s y Niños en los que se pueda n reunir por lo menos

una  vez a  la s ema na . 

DIF, PROGRAMA JÓVENES Y NIÑOS EN RIESGO Y SIPINNA MUNICIPAL, 

REGIDOR DE EDUCACIÓN. 

Ava nza r en la igua ldad sus tantiva, beneficia ndo en los progra mas

públ icos  existentes de forma  indis crimi na da  a  Niña s, Niños  y 

Promover el derecho a la igua lda d s usta ntiva en los es pa cios

deportivos , pa ra  fomenta r que los  torneos sea n va roni l  y femeni l .

Coordinar a cciones con el Consejo Es ta ta l pa ra Prevenir y El imina r la

Discrimina ción y la Violencia  (COEPREDV) pa ra  benefi cia r a  NNA en 

Genera r ta l leres de cria nza pos i tiva en las fa mi l ia s pa ra que la s y los

cuidadores tenga n elementos para guia r y educar a sus hi jos de forma

sa na .

Continuar con la rea l iza ción de foros en los que ha ya pa rticipa ción de

Niñas , Niños  y Adolescentes .

Desa rrol la r a cciones  de ca pa ci ta ción dirigidas  a  fa mi l ia s, a utorida des  

loca les y servidores  públ icos s obre la  importa ncia de la pa rticipa ción 

Promover la crea ción de Cons ejos municipa les de pa rticipa ción

infanti l y juveni l como órga nos consultivos que a rticulen la

participación de niña s, niños  y adolescentes , fa ci l i tá ndoles  un 

Genera r espa cios de pa rticipa ción infa nti l en ca da una de las

comunida des  que conforma n el  municipio de Hua niqueo.

SEE, MAESTROS, DIF, CENTROS EDUCATIVOS, SIPINNA, CASA DEL 

ADOLESCENTE, COESPO,  MUNICIPALES-FAMILIAS- SOCIEDAD CIVIL.

Rea l izar foros de pa rticipa ción donde los adolescentes construya n su

proyecto de vida con ba se a s us necesida des y expecta tiva s de vida en

coordi na ción con ins ti tuciones  educa tivas .

Esta línea de acción es emanada del Primer Foro de Participación de Niñas,

Niños y Adolescentes realizado en el municipio de Huaniqueo el día 22 de

febrero del 2018. 

ESTRATEGIA

INSTANCIAS INVOLUCRADAS

DIF, SSP MUNICIPAL Y DEL ESTADO, SEP Y SEEMEDIANTE  ESPACIOS 

EDUCATIVOS, SIPINNA, COMUNICACIÓN SOCIAL Y MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN, FAMILIAS, SOCIEDAD EN GENERAL.

SSP MUNICIPAL Y DEL ESTADO-  POLICIA CIBERNÉTICA- DIF- ESPACIOS 

EDUCATIVOS- SIPINNA

ENCARGADO DE COMUNICACIÓN SOCIAL MUNICIPAL, REGIDOR DE 

EDUCACION, PROGRAMA DE JÓVENES Y NIÑOS EN RIESGO Y SIPINNA 

MUNICIPAL. 

ENCARGADO DE COMUNICACIÓN SOCIAL MUNICIPAL, REGIDOR DE 

EDUCACION, PROGRAMA DE JÓVENES Y NIÑOS EN RIESGO Y SIPINNA 

MUNICIPAL.

ESTRATEGIA

INSTANCIAS INVOLUCRADAS

SIPINNA, DIF, OBRAS PÚBLICAS, COORDINACIÓN DE DEPORTES Y

CULTURA, ESPACIOS EDUCATIVOS, INSTANCIA DE JÓVENES,

PLANEACIÓN MUNICIPAL, SOCIEDAD CIVIL.

TODAS LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL, DIF, PRESIDENTA MUNICIPAL, DIF, SIPINNA,  DESARROLLO 

SOCIAL, COORDINACIÓN DE DEPORTES Y CULTURA.

SEP Y SEE MEDIANTE ESPACIOS EDUCATIVOS, DIF, SIPINNA- 

COORDINACIÓN DE DEPORTES- REGIDOR DE CULTURA. 

ENCARGADO DE CULTURA EN EL MUNICIPIO, REGIDOR DE EDUCACIÓN, 

TESORERO, DIF. 

SECRETARÍA D E IGUALDAD SUSTANTIVA ESTATAL, SIPINNA ESTATAL Y 

MUNICIPAL. 

PRESIDENTE MUNI CIPAL, AYUNTAMIENTO, SIPINNA MUNICIPAL,DIF 

MUNICIPAL, DIRECTOR O REGIDOR D E CULTURA, SEE, DOCENTES, 

DESARROLLO SOCIAL, SOCIEDAD CIVI L. 

Promover la crea ción de progra ma s por ca da dependencia de la

Administra ción Públ ica en los que s e fomente el ejercicio de los

derechos  de participa ción de niña s , niños y a doles centes.

SSP ESTSTAL Y MUNICIPAL, SIPINNA MUNCIPA, DOCENTES DE TODOS LS 

NIVELES EDUCATIVOS, PADRES Y MADRES D E FAMILIA.

Genera r cines-deba tes con alumnos de s ecunda ria y prepa ra toria

para que expres en s us opiniones res pecto a tema s de su interés y

neces ida d. 

REGIDOR DE EDUCACIÓN, DIRECTORES DE LOS NIVELES EDUCATIVOS DE 

SECUND ARIA Y PREPARATORIA, ALUMNAS Y ALUMNOS. 

En los eventos por rea l izar a nivel municipa l contempla r que el

contenido sea  exclusi vo pa ra  NNA. 

Promover la participación a mpl ia , efectiva , perma nente y releva nte de niña s , niños y a doles centes que incluyan

todos sus á mbitos de des a rrol lo (fa mi l ia r, es cola r, comunita rio e insti tuciona l ) a fin de fa vorecer el conjunto de

derechos a s ocia dos a la pa rticipa ción infa nti l , a sí como el fortalecimiento de su a utonomía , s egurida d, toma n de

decis iones  y conciencia  refl exiva .

LÍNEAS DE ACCIÓN

Da r a pertura a la Ca s a de la Cultura en la ca becera municipa l pa ra

que Niña s, Niños  y Adoles centes  pueda n ejercer e l  derecho a  la  

Promover un lengua je  incluyente en todos  los espa cios públ icos.

“Que el gobierno Na ciona l , Es ta ta l y Municipa l generen pol ítica s

públ icas que motiven o promueva n que la s niñas , niños y

a doles centes pra ctiquen a lgún deporte y no caiga n en la s

a dicciones ”. 

Estas líneas de acción son emanadas del Segundo Foro de Participación de

Niñas, Niños y Adolescentes realizado en el municipio de Huaniqueo el día 28

de mayo del 2019.

Promover la coordina ción entre las insti tuciones educativa s, los

integra ntes  de la  comunida d y la s  autorida des  loca les  para  e l  us o y 

Ga rantizar la pa rticipa ción de niña s , niños y a dolescentes en la

planea ción y a dministra ción de los espa cios públ icos, deportivos ,

cul tura les  y de es pa rcimiento a  fin de fa vorecer su a propia ción y con 

COORINADOR DE DEPORTES, REGIDOR DE CULTURA Y DEPORTE,

SOCIED AD CIVIL. 

“Que hubies e a lgunos ta l leres o cursos gra tui tos pa ra los jóvenes ,

que s ea  de s u interés ”.   “Ha cer una ca s a  de la  cul tura ”. 

Estas líneas de acción son emanadas del Primer Foro de Participación de

Niñas, Niños y Adolescentes realizado en el municipio de Huaniqueo el día 22

de febrero del 2018.

Genera r un boletín informa tivo u otro medio de informa ción  en e l  que 

Niñas , Niños y Adolescentes pueda n expres a r sus puntos de vis ta de

diversos  tema s.

LÍNEAS DE ACCIÓN 

Desa rrol la r campa ña s de informa ción s obre el us o a decuado y la

prevención de riesgos pres entes en la comunica ción digi ta l , di rigida s

a la s niña s , niños, y adolescentes , cuida dores , a la s ocieda d en

genera l , a ctores estra tégicos y a l as dependencias de gobierno

municipa l .

Forta lecimiento de la s a cciones de prevención y persecución de

del i tos cibernéticos en a tención a l interés s uperior del niño y s u

derecho de priorida d.

Asegura r que en los espa cios educa tivos s e respete a los es tudia ntes

que por ra zón de s u rel igión no pueden pa rticipa r en los a ctos cívicos

u otra s  a cti vidades  que va n en contra de sus  convi cciones. 

CEDH, SIPINNA MUNICIPAL Y ESTATAL, DOCENTES DE LOS DIFERENTES 

NIVELES EDUCATIVOS. 

Tra ba jar en coordina ción con la Secreta ría de Segurida d Públ ica del

esta do, sobre todo, l a pol icía cibernética pa ra que pueda comparti r

los ries gos a los que exponen Niña s , Niños y Adoles centes a l da r un

ma l  uso de s us redes  socia les . 

Gara ntiza r el a cces o de forma segura , inclus iva y forma tiva de la s niñas , niños y a doles centes a la información y a l

us o de la s tecnología s de l a informa ción y comunicación (TIC´s ) y a la s Tecnología s del aprendiza je y el conocimiento

(TAC´s) a tra vés de acciones de ca pa ci tación, des a rrol lo de infra es tructura , as í como de prevención y a tención de los

ries gos a s ocia dos a l uso de las tecnologías , a fin de fa vorecer el ejercicio de los derechos de a cces os a la

informa ción, l iberta d de expres ión y pensa miento de niña s, niños  y a doles centes .

INSTANCIAS INVOLUCRADAS

ENCARGADO DE COMUNICACIÓN SOCIAL MUNICIPAL Y SIPINNA 

MUNICIPAL. 

ENCARGADO DE COMUNICACIÓN SOCIAL MUNICIPAL Y SIPINNA 

MUNICIPAL, REGIDOR DE EDUCACIÓN. 

ENCARGADO DE COMUNICACIÓN SOCIAL MUNICIPAL Y SIPINNA 

MUNICIPAL, REGIDOR DE EDUCACIÓN.

ENCARGADO DE COMUNICACIÓN SOCIAL MUNICIPAL Y SIPINNA 

MUNICIPAL, REGIDOR DE EDUCACIÓN, ESPACIOS DECUCATIVO DE NIVEL 

PREESCOLAR Y PRIMARIA. 

SIPINNA ESTSTAL Y MUNICIPAL, CEDH, REGIDOR DE EDUCACIÓN, 

ENCARGADOS DEL ORDEN DE LAS DIFERENTES COMUNIDADES, PÚBLICO 

EN GENERAL. 

SIPINNA ESTSTAL Y MUNICIPAL, CEDH, REGIDOR DE EDUCACIÓN, 

ENCARGADOS DEL ORDEN DE LAS DIFERENTES COMUNIDADES, PÚBLICO 

EN GENERAL.

PRESIDENTA MUNICIPAL, SIPINNA MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, REGIDOR DE EDUCACIÓN, ASOCIACIONES CÍVILES, 

ENCARGADO DE COMUNICACÓN SOCIAL MUNICIPAL Y ESTATAL. 

ESTRATEGÍA

Difundir entre la pobla ción en genera l , informa ción referente a los derechos de niña s, niños y

adolescentes  pa ra    genera r una  cul tura  de respeto a los  mis mos.

Di fundir entre la población en genera l , informa ción referente a cerca

de los veinte derechos de Niñas , Niños y Adolescentes pa ra a generar

una  cultura  de respeto a los  mismos, media nte ta l ler y/o 

Di fundir a Niña s , Niños y Adoles centes el presente PROMUPINNA con

a decua ciones  didáctica s pa ra  s u eda d.  

Genera r una pá gina de fa cebook como medio de di fus ión de nota s

informa tiva s  que tienen la fina l ida d de concientiza r s obre los   

Coloca r en luga res estratégicos (es cuelas , espa cios públ icos)

informa ción sobre los  derechos de Niñas , Ni ños  y Adolescentes  

De los tra ba jos rea l iza dos con Niña s, Niños y Adolescentes en

ma teria  del  e jercicio de s us  derechos , di fundirlos  vía  digi ta l  e  

Di fundir entre la pobla ción de niña s y niños y s us fa mi l ia s el

contenido de la s erie ra diofónica a fin de genera r proces os de

reflexión s obre la  importa ncia  de los derechos  de esta  pobla ción a sí 

Di fundir los derechos de Niña s, Niños y Adoles centes de ma nera

lúdica a través de los juegos como la ra yuela , memora ma, lotería ,

serpientes  y esca les , etc.  

LÍNEAS DE ACCIÓN 
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vulneran los derechos de este sector fundamental de la población, ya
que por cada problemática identificada en el diagnóstico se proponen
líneas de acción para reducir y en el mejor de los casos, eliminar por
completo los males que aquejan a nuestra población infantil y
adolescente.

Lo que falta por hacer como administración, se encuentra marcado
por las necesidades y problemáticas  ya identificadas, por tanto, el
PROMUPINNAcontempla las rutas a seguir para cumplir con lo
establecido por la Ley  y garantizar acciones encaminadas a favorecer
el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes de todo
el municipio.

Velar por el cumplimiento de las acciones mencionadas anteriormente,
representa un gran compromiso para esta Administración (2018-
2021) ya su vez, nos es grato dejar rutas trazadas y bien establecidas
para que toda la población contemple la participación de niñas,
niños y adolescentes.

El trabajo coordinado y en cascada de los tres niveles de gobierno,
dependencias públicas y sociedad civil, permitirá la ejecución en su
totalidad del presente documento que viene a dignificar y garantizar
los derechos de las niñas, niños y adolescentes del municipio de
Huaniqueo en todos los dominios relativos a la supervivencia,
desarrollo, protección y participación.

En esta Administración realizamos acciones con sentido común para
beneficiar a toda la población del municipio generando mejores
condiciones de vida para todas y todos.
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11. ANEXOS

Primer Foro de Participación Infantil y Adolescente

Para la elaboración de este documento se realizó el Primer Foro de
Participación Infantil, en el cual Niñas, Niños y Adolescentes de 6 a
11 años opinaron sobre la importancia de sus derechos mediante
actividades lúdicas y divertidas acordes a su edad, obteniendo como
resultado un mural en el que plasmaron los derechos que consideraron
son fundamentales para ellos.

Posteriormente, con adolescentes de 12 a 17 años, se trabajó por
dominios (supervivencia, desarrollo, participación, protección) sobre
las principales necesidades en el municipio en las cuales se ven
involucradas, para que a su vez propusieran una acción encaminada
a erradicar esa problemática que los aqueja. De lo anterior, se obtuvo
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un mural en el que plasmaron dichas acciones, las cuales ya han sido
incluidas en este Programa para que sean tomadas en cuenta.

Es un gusto resaltar la importancia de la realización de este Primer
Foro de Participación de Niñas, Niños y Adolescentes ya que mostraron
mucha iniciativa y su aportación fue clave para este proyecto.

Segundo  Foro de Participación Infantil y Adolescente

Se realizó un segundo foro de participación infantil y adolescente con
la intención de reforzar el Programa Municipal de Protección Integral
de Niñas, Niños y Adolescentes con propuestas emanadas de las
necesidades de este sector de la población.

Para tomar en cuenta los puntos de vista de niñas y niños se acudió a
la Escuela primaria Ricardo Flores Magón, el día 28 de mayo del
2019,  en la que se convocó a alumnas y alumnos de los diferentes
grados para realizar el segundo foro de participación infantil en la cual
las niñas y niños estuvieron muy participativos con sus propuestas,
obteniendo como resultado "El tren de los derechos de niñas y niños".

Un segundo momento fue  con adolescentes, en donde se acudió a la
Escuela Secundaria Ana María Gallaga de la cabecera municipal, el día
29 de mayo del 2019, en donde se convoco a adolescentes, tanto
hombres y mujeres, de diferentes grados,  donde  se trabajó sobre las
principales necesidades en el municipio, en las cuales se ven
involucrados, tanto en la supervivencia, desarrollo, protección y
participación,  para obtener sus propuestas, mismas que fueron
plasmadas en el presente programa.

Cabe resaltar, que nuevamente la participación infantil y adolescente
son fundamentales para que se promuevan sus derechos, pero sobre
todo es de gran recompensa ver que su dinamismo alienta a que cada
acción realizada tenga sentido. Agradecemos a las instituciones
educativas para la realización del Segundo Foro de Participación Infantil
y Adolescente 2019.

12. EVALUACIÓN, SEGUIMIENT O
Y ACTUALIZACIÓN

El presente programa estará sujeto a los mecanismos que se diseñen
para su evaluación y seguimiento, con la finalidad de monitorear los
progresos alcanzados con su implementación y llevar a cabo la
actualización correspondiente, en aras de garantizar la concurrencia,
vinculación y congruencia con la política nacional y estatal en materia
de protección de niñas, niños y adolescentes.

13. TRANSPARENCIA

En cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo y la Ley de Transparencia
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Michoacán de Ocampo, el Programa Municipal de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes estará disponible
para su consulta a partir de su publicación y con estricto apego a la
normatividad en transparencia, sin perjuicio de que se ejerza el derecho
de acceso a la información en relación con su contenido, ejecución o
cualquier aspecto relacionado.

14. ACRÓNIMOS

NNA: Niñas, Niños y Adolescentes.

CDN: Convención de los Derechos del Niño.

LGDDNNA:  Ley General de Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.

LDDNNA: Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
del Estado de Michoacán de Ocampo.

SIPINNA: Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes.

PRONAPINNA: Programa Nacional de Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes.

PROESPINNA:Programa Estatal de Protección Integral de Niñas,
Niños y Adolescentes.

PROMUPINNA:  Programa Municipal de Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes.

SEP: Secretaría de Educación Pública.

SEE: Secretaría de Educación en el Estado.

SSA: Secretaría de Salud.

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajos del Estado.

CEDH: Comisión Estatal de Derechos Humanos.

SSP: Secretaría de Seguridad Pública.

UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia.

SEIMUJER: Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las
Mujeres Mexicanas.

COEPRED: Consejo Estatal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación y la Violencia.

UNEME CAPA: Unidad de Especialidad Médica, Centro de
Atención Primaria en Adicciones.

CIJ: Centro de Integración Juvenil.

ICATMI: I nstituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de
Michoacán.

SMDIF: Sistema municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.

SEDIF: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia.

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

INFONAVIT : Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores.

IJUMICH:  Instituto de la Juventud Michoacana.

COBACH: Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán.

CECUFID:  Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte.


